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IV.- La fecha de expedición del título; 

Fracción recorrida DOF 30-12-1982 

 
V.- El importe de la emisión, con especificación de número y del valor nominal de los certificados que 

se emitan; 
Fracción recorrida DOF 30-12-1982 

 
VI.- En su caso, el mínimo de rendimiento garantizado; 

Fracción recorrida DOF 30-12-1982 

 
VII.- El término señalado para el pago de productos o rendimientos y del capital y los plazos, 

condiciones y forma en que los certificados han de ser amortizados; 
Fracción recorrida DOF 30-12-1982 

 
VIII.- El lugar y modo de pago; 

Fracción recorrida DOF 30-12-1982 

 
IX.- La especificación, en su caso, de las garantías especiales que se constituyan para la emisión, con 

expresión de las inscripciones relativas en el Registro Público; 
Fracción recorrida DOF 30-12-1982 

 
X.- El lugar y la fecha del acta de emisión, con especificación de la fecha y número de la inscripción 

relativa en el Registro de Comercio; 
Fracción recorrida DOF 30-12-1982 

 
XI.- La firma autógrafa del representante común de los tenedores de certificados. 

Fracción recorrida DOF 30-12-1982 

Artículo adicionado DOF 31-12-1946 

 
Artículo 228 o.- Los términos y condiciones de las emisiones de certificados de participación deberán 

ser aprobados por la Comisión Nacional Bancaria, así como los textos de las actas de emisión y de los 
certificados y cualquiera modificación de ellos. Además, en el otorgamiento de un acta de emisión o de 
modificación deberá concurrir un representante de la Comisión Nacional Bancaria. 

Artículo adicionado DOF 31-12-1946 

 
Artículo 228 p.- Cuando en el acta de emisión se haya estipulado que los certificados serán 

reembolsados por sorteos, se seguirá el procedimiento que establece el artículo 222 de esta Ley. 
Artículo adicionado DOF 31-12-1946 

 
Artículo 228 q.- Para representar al conjunto de los tenedores de certificados se designará un 

representante común que podrá no ser tenedor de certificados. El cargo de representante común es 
personal y será desempeñado por el individuo designado al efecto o por los representantes ordinarios de 
la institución de crédito o de la sociedad financiera o fiduciaria que sean nombrados para el cargo. El 
representante común podrá otorgar poderes judiciales. 

 
Son aplicables al representante común de los tenedores de certificados, en lo conducente, las 

disposiciones de los artículos 216 y 226 de esta Ley. 
Artículo adicionado DOF 31-12-1946 

 
Artículo 228 r.- El representante común de los tenedores de certificados obrará como mandatario de 

éstos, con las siguientes obligaciones y facultades, además de las que expresamente se consignen en el 
acta de emisión: 

 
1º.-  Verificar los términos del acto constitutivo del fideicomiso base de la emisión; 
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2º.-  Comprobar la existencia de los derechos o bienes dados en fideicomiso, y en su caso, que las 

construcciones y los bienes inmovilizados incluidos en el fideicomiso estén asegurados, 
mientras la emisión no se amortice totalmente por su valor o por el importe de los certificados 
en circulación, cuando éste sea menor que aquél; 

 
3º.-  Recibir y conservar los fondos relativos como depositario y aplicarlos al pago de los bienes 

adquiridos o de su construcción en los términos que señale el acta de emisión, cuando el 
importe de la misma o una parte de él, deban ser destinados a la adquisición o construcción de 
bienes; 

 
4º.-  Autorizar con su firma los certificados que se emitan; 
 
5º.-  Ejercitar todas las acciones o derechos que al conjunto de tenedores de certificados 

correspondan por el pago de intereses o del capital debidos o por virtud de las garantías 
señaladas para la emisión, así como los que requiera el desempeño de las funciones y deberes 
a que este artículo se refiere, y ejecutar los actos conservatorios de esos derechos y acciones; 

 
6º.-  Asistir a los sorteos en su caso; 
 
7º.-  Convocar y presidir la asamblea general de tenedores de certificados y ejecutar sus decisiones; 
 
8º.-  Recabar de los funcionarios de la institución fiduciaria emisora, todos los informes y datos que 

necesite para el ejercicio de sus atribuciones, inclusive los relativos a la situación financiera del 
fideicomiso base de la emisión. 

Artículo adicionado DOF 31-12-1946 

 
Artículo 228 s.- La asamblea general de tenedores de certificados de participación representará el 

conjunto de éstos y sus decisiones, tomadas en los términos de esta Ley y de acuerdo con las 
estipulaciones relativas del acta de emisión, serán válidas respecto de todos los tenedores, aun de los 
ausentes o disidentes. 

 
Son aplicables a la asamblea general de tenedores de certificados de participación las disposiciones 

de los artículos 218, 219, 220 y 221 de esta Ley. 
Artículo adicionado DOF 31-12-1946 

 
Artículo 228 t.- El fideicomiso base de la emisión, no se extinguirá mientras haya saldos insolutos por 

concepto de créditos a cargo de la masa fiduciaria, de certificados o de participación en los frutos o 
rendimientos. 

Artículo adicionado DOF 31-12-1946 

 
Artículo 228 u.- Son aplicables a los derechos de los tenedores de certificados en lo conducente, los 

artículos 223 y 224. 
Artículo adicionado DOF 31-12-1946 

 
Artículo 228 v.- Las acciones para el cobro de los cupones de los certificados prescribirán en tres 

años a partir del vencimiento. Las acciones para el cobro de los certificados amortizables prescribirán en 
cinco años a partir de la fecha en que venzan los plazos estipulados para hacer la amortización, o, en 
caso de sorteo, a partir de la fecha en que se publique la lista a que se refiere el artículo 222. 

 
La prescripción de las acciones para el cobro en efectivo o adjudicación, tratándose de certificados no 

amortizables, se regirá por las reglas del derecho común y principiará a correr el término correspondiente 
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en la fecha que señale la asamblea general de tenedores que conozca de la terminación del fideicomiso 
correspondiente. 

 
La prescripción operará, en todos los casos, en favor del patrimonio de la Secretaría de Salud. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012 

Artículo adicionado DOF 31-12-1946 

 
CAPITULO VI 

Del certificado de depósito y del bono de prenda 
 
Artículo 229.- El certificado de depósito acredita la propiedad de mercancías o bienes depositados en 

el Almacén que lo emite: el bono de prenda, la constitución de un crédito prendario sobre las mercancías 
o bienes indicados en el certificado de depósito correspondiente. 

 
Sólo los Almacenes Generales de Depósito, autorizados conforme a la Ley General de Instituciones 

de Crédito, podrán expedir estos títulos. 
 
Las constancias, recibos o certificados que otras personas o instituciones expidan para acreditar el 

depósito de bienes o mercancías, no producirán efectos como títulos de crédito. 
 
Artículo 230.- Cuando se trate de mercancías o bienes individualmente designados, los Almacenes 

sólo podrán expedir un bono de prenda en relación con cada certificado de depósito. Si se trata de 
mercancías o bienes designados genéricamente, los Almacenes podrán expedir, a voluntad del 
depositante, bonos de prenda múltiples. 

 
Si se expide un solo bono, deberá ir adherido al certificado de depósito. 

Artículo reformado DOF 10-01-2014 

 
Artículo 231.- Tanto el certificado de depósito como el bono de prenda, deberán contener: 
 
I.- La mención de ser “certificado de depósito” y “bono de prenda,” respectivamente; 

Fe de erratas a la fracción DOF 10-02-1933 

 
II.- La designación y la firma del Almacén; 

Fe de erratas a la fracción DOF 08-09-1932 

 
III.- El lugar del depósito; 
 
IV.- La fecha de expedición del título; 
 
V.- El número de orden, que deberá ser igual para el certificado de depósito y para el bono o los 

bonos de prenda relativos, y el número progresivo de éstos, cuando se expidan varios en relación con un 
solo certificado; 

 
VI.- La mención de haber sido constituido el depósito con designación individual o genérica de las 

mercancías o efectos respectivos; 
 
VII.- La especificación de las mercancías o bienes depositados, con mención de su naturaleza, calidad 

y cantidad y de las demás circunstancias que sirvan para su identificación; 
 
VIII.- El plazo señalado para el depósito; 
 
IX.- El nombre del depositante; 

Fracción reformada DOF 30-12-1982 
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X.- La mención de estar o no sujetos los bienes o mercancías materia del depósito al pago de 

derechos, impuestos o responsabilidades fiscales, y cuando para la constitución del depósito sea 
requisito previo el formar la liquidación de tales derechos, nota de esa liquidación; 

 
XI.- La mención de estar o no asegurados los bienes o mercancías depositados y del importe del 

seguro, en su caso; 
 
XII.- La mención de los adeudos o de las tarifas en favor del Almacén o, en su caso, la mención de no 

existir tales adeudos. 
 
Artículo 232.- El bono de prenda deberá contener, además: 
 
I.- El nombre del tomador del bono; 

Fracción reformada DOF 30-12-1982 

 
II.- El importe del crédito que el bono representa; 
 
III.- El Tipo de interés pactado; 
 
IV.- La fecha del vencimiento, que no podrá ser posterior a la fecha en que concluya el depósito; 
 
V.- La firma del tenedor del certificado que negocie el bono por primera vez; 
 
VI.- La mención, suscrita por el Almacén o por la institución de crédito que intervengan en la primera 

negociación del bono, de haberse hecho la anotación respectiva en el certificado de depósito. 
 
Artículo 233.- Cuando el bono de prenda no indique el monto del crédito que el bono representa, se 

entenderá que éste afecta todo el valor de los bienes depositados en favor del tenedor de buena fe, salvo 
el derecho del tenedor del certificado de depósito, para repetir por el exceso que reciba el tenedor del 
bono sobre el importe real de su crédito. 

Fe de erratas al párrafo DOF 10-02-1933 

 
Cuando no se indique el tipo de interés, se presumirá que el bono ha sido descontado. 

Fe de erratas al párrafo DOF 10-02-1933 

 
Artículo 234.- Los Almacenes expedirán estos títulos y deberán llevar un registro en el que se 

contengan los mismos datos que en los documentos expedidos. 
Artículo reformado DOF 10-01-2014 

 
Artículo 235.- Cuando se expidan bonos de prenda múltiples en relación con un certificado, desde el 

momento de su expedición el Almacén debe hacer constar en los bonos los requisitos a que se refieren 
las fracciones II a IV del artículo 232, y en el certificado, la expedición de los bonos con las indicaciones 
dichas. 

Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932 

 
Artículo 236.- El bono de prenda sólo podrá ser negociado por primera vez separadamente del 

certificado de depósito con intervención del Almacén que haya expedido los documentos, o de una 
institución de crédito. 

 
Al negociarse el bono por primera vez, deberán llenarse en él los requisitos a que se refieren las 

fracciones I a VI del artículo 232, si se trata de un solo bono, o los requisitos a que se refieren las 
fracciones I, V y VI del artículo citado, en caso de bonos múltiples. 
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Las anotaciones a que este artículo se refiere, deberán ser suscritas por el tenedor del certificado y 
por el Almacén o por la institución de crédito que en ellas intervengan, y que serán responsables de los 
daños y perjuicios causados por las omisiones o inexactitudes en que incurran. 

 
La institución de crédito que intervenga en la emisión del bono, deberá dar aviso de su intervención, 

por escrito, al Almacén que hubiere expedido el documento. 
 
Artículo 237.- Los bonos de prenda múltiples a que el artículo 230 se refiere, serán expedidos 

amparando una cantidad global dividida entre tantas partes iguales como bonos se expidan respecto a 
cada certificado y haciéndose constar en cada bono que el crédito de su tenedor legítimo tendrá, en su 
cobro, el orden de prelación indicado con el número de orden propio del bono. 

 
Artículo 238.- Los certificados de depósito y los bonos de prenda deberán ser emitidos a favor del 

depositante o de un tercero. 
Artículo reformado DOF 30-12-1982 

 
Artículo 239.- El tenedor legítimo del certificado de depósito y del bono o de los bonos de prenda 

respectivos, tiene pleno dominio sobre las mercancías o bienes depositados y puede en cualquier tiempo 
recogerlos, mediante la entrega del certificado y del o de los bonos de prenda correspondientes y el pago 
de sus obligaciones respectivas a favor del Fisco y de los Almacenes. 

 
Artículo 240.- El que sólo sea tenedor del certificado de depósito, tiene dominio sobre las mercancías 

o efectos depositados; pero no podrá retirarlos sino mediante el pago de las obligaciones que tenga 
contraídas para con el Fisco y los Almacenes, y el depósito en dichos Almacenes, de la cantidad 
amparada por el o los bonos de prenda respectivos. Podrá, igualmente, cuando se trate de bienes que 
permitan cómoda división y bajo la responsabilidad de los Almacenes, retirar una parte de los bienes 
depositados, entregando en cambio a los Almacenes una suma de dinero proporcional al monto del 
adeudo que representen el bono o los bonos de prenda relativos, y a la cantidad de mercancías 
extraídas, y pagando la parte proporcional de las obligaciones contraídas en favor del Fisco y de los 
Almacenes. En este caso, los Almacenes deberán hacer las anotaciones correspondientes en el 
certificado y en el talón respectivo. 

 
Artículo 241.- El tenedor legítimo de un certificado de depósito no negociable, podrá disponer 

totalmente, o en partidas, de las mercancías o bienes depositados, si éstos permiten cómoda división, 
mediante órdenes de entrega a cargo de los Almacenes, y pagando las obligaciones que tenga 
contraídas con el Fisco y los propios Almacenes, en su caso, en la parte proporcional correspondiente a 
las partidas de cuya disposición se trate, salvo pacto en contrario. 

 
Artículo 242.- El bono de prenda no pagado en tiempo, total o parcialmente, debe protestarse a más 

tardar el segundo día hábil que siga al del vencimiento, en la misma forma que la letra de cambio. 
 
El protesto debe practicarse precisamente en el Almacén que haya expedido el certificado de depósito 

correspondiente, y en contra del tenedor eventual de éste, aun cuando no se conozcan su nombre o 
dirección, ni esté presente en el acto del protesto. 

 
La anotación que el Almacén ponga en el bono de prenda o en hoja anexa, de que fue presentado a 

su vencimiento y no pagado totalmente, surtirá los efectos del protesto. En este caso, el tenedor del bono 
deberá dar aviso de la falta de pago, a todos los signatarios del documento. 

 
Artículo 243.- El tenedor del bono de prenda protestado conforme al artículo que antecede, deberá 

pedir, dentro de los ocho días siguientes a la fecha del protesto, que el Almacén proceda a la venta de las 
mercancías o bienes depositados, en remate público. 

 

Dudas o preguntas, envia email a contacto@gobierno.com.mx

Encuentra los cambios recientes en www.gobierno.com.mx



 

 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 13-06-2014 

 

 

47 de 111 

Artículo 244.- El producto de la venta de las mercancías o bienes depositados, se aplicará 
directamente por los Almacenes en el orden siguiente: 

 
I.-  Al pago de los impuestos, derechos o responsabilidades fiscales que estuvieren pendientes por 

concepto de las mercancías o bienes materia del depósito; 
 
II.-  Al pago del adeudo causado a favor de los Almacenes, en los términos del contrato de 

depósito; 
 
III.-  Al pago del valor consignado en los bonos de prenda, aplicándose, cuando existan varios bonos 

de prenda en relación con un certificado, el orden de prelación indicado, entre los distintos 
tenedores de dichos bonos de prenda, por la numeración de orden correspondiente a tales 
bonos. 

 
El sobrante será conservado por los Almacenes a disposición del tenedor del certificado de depósito. 
 
Artículo 245.- Si los bienes depositados estuvieren asegurados, el importe de la indemnización 

correspondiente, en caso de siniestro, se aplicará en los términos del artículo anterior. 
 
Artículo 246.- Los Almacenes serán considerados como depositarios de las cantidades, que 

procedentes de la venta o retiro de las mercancías, o de la indemnización en caso de siniestro, 
correspondan a los tenedores de bonos de prenda y de certificados de depósito. 

 
Artículo 247.- Los Almacenes deberán hacer constar en el bono mismo o en hoja anexa, la cantidad 

pagada sobre el bono con el producto de la venta de los bienes depositados, o con la entrega de las 
cantidades correspondientes que los Almacenes tuvieren en su poder conforme al artículo 246. 
Igualmente deberán hacer constar, en su caso, que la venta de los bienes no puede efectuarse. Esta 
anotación hará prueba para el ejercicio de las acciones de regreso. 

Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932 

 
Artículo 248.- Si el producto de la venta de los bienes depositados, o el monto de las cantidades que 

los Almacenes entreguen al tenedor del bono de prenda, en los casos de los artículos 240 y 245, no 
bastan a cubrir totalmente el adeudo consignado en el bono, o sí, por cualquier motivo, los Almacenes no 
efectúan el remate o no entregan al tenedor las cantidades correspondientes que hubiere recibido 
conforme al artículo 246, el tenedor del bono puede ejercitar la acción cambiaria contra la persona que 
haya negociado el bono por primera vez separadamente del certificado de depósito, y contra los 
endosantes posteriores del bono y los avalistas. El mismo derecho tendrán, contra los signatarios 
anteriores, los obligados en vía de regreso que paguen el bono. 

 
Artículo 249.- Las acciones del tenedor del bono de prenda, contra los endosantes y sus avalistas, 

caducan: 
 
I.-  Por no haber sido protestado el bono en los términos del artículo 242; 
 
II.-  Por no haber pedido el tenedor, conforme al artículo 243, la venta de los bienes depositados; 
 
III.-  Por no haberse ejercitado la acción dentro de los tres meses que sigan, a la fecha de la venta 

de los bienes depositados, al día en que los Almacenes notifiquen al tenedor del bono que esa 
venta no puede efectuarse, o al día en que los Almacenes se nieguen a entregar las cantidades 
a que se refiere el artículo 246 o entreguen solamente una suma inferior al importe del adeudo 
consignado en el bono. 
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No obstante la caducidad de las acciones contra los endosantes y sus avalistas, el tenedor del bono 
de prenda conserva su acción contra quien haya negociado el bono por primera vez separadamente del 
certificado y contra sus avalistas. 

 
Artículo 250.- Las acciones derivadas del certificado de depósito para el retiro de las mercancías, 

prescriben en tres años a partir del vencimiento del plazo señalado para el depósito en el certificado. 
 
Las acciones que deriven del bono de prenda, prescriben en tres años a partir del vencimiento del 

bono. 
 
En el mismo plazo, prescribirán las acciones derivadas del certificado de depósito para recoger, en su 

caso, las cantidades que obren en poder de los Almacenes conforme al artículo 246. 
 
Artículo 251.- Son aplicables al certificado de depósito y al bono de prenda, en lo conducente, los 

artículos 81, 85, 86, 129, 131 y 167. 
 
Son aplicables al bono de prenda, en lo conducente, los artículos 90, 109 al 116, 127, 130, 142, 148, 

149, 151 al 162, 164, 166, 168 y 169. 
Fe de erratas al párrafo DOF 10-02-1933 

 
Para los efectos del artículo 152, por importe del bono de prenda se entenderá la parte no pagada del 

adeudo consignado en éste, incluyendo los réditos caídos; y los intereses moratorios se calcularán al tipo 
estipulado para ellos; a falta de esa estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en defecto de 
ambos, al tipo legal. 

 
El tenedor que por primera vez negocie el bono de prenda separadamente del certificado de depósito 

se considerará como aceptante para todos los efectos de las disposiciones enumeradas antes, salvo el 
caso de los artículos 168 y 169, en que se equiparará al girador. 

Párrafo reformado DOF 31-08-1933 

 
CAPITULO VII 

De la aplicación de leyes extranjeras 
 
Artículo 252.- La capacidad para emitir en el extranjero títulos de crédito o para celebrar cualquiera 

de los actos que en ellos se consignen, será determinada conforme a la ley del país en que se emita el 
título o se celebre el acto. 

Fe de erratas al párrafo DOF 08-09-1932 

 
La ley mexicana regirá la capacidad de los extranjeros para emitir títulos o para celebrar cualquiera de 

los actos que en ellos se consignen, dentro del territorio de la República. 
 
Artículo 253.- Las condiciones esenciales para la validez de un título de crédito emitido en el 

extranjero y de los actos consignados en él, se determinan por la ley del lugar en que el título se emite o 
el acto se celebra. 

 
Sin embargo, los títulos que deban pagarse en México son válidos, si llenan los requisitos prescritos 

por la ley mexicana, aun cuando sean irregulares conforme a la ley del lugar en que se emitieron o se 
consignó en ellos algún acto. 

 
Artículo 254.- Si no se ha pactado de modo expreso que el acto se rija por la ley mexicana, las 

obligaciones y los derechos que se deriven de la emisión de un título en el extranjero o de un acto 
consignado en él, si el título debe ser pagado total o parcialmente en la República, se regirán por la ley 
del lugar del otorgamiento, siempre que no sea contraria a las leyes mexicanas de orden público. 
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Artículo 255.- Los títulos garantizados con algún derecho real sobre los inmuebles ubicados en la 

República, se regirán por la ley mexicana en todo lo que se refiere a la garantía. 
 
Artículo 256.- Los plazos y formalidades para la presentación, el pago y el protesto del título se 

regirán por la ley del lugar en que tales actos deban practicarse. 
 
Artículo 257.- La adopción de las medidas prescritas por la ley del lugar en que un título haya sido 

extraviado o robado, no dispensan al interesado de tomar las medidas prescritas por la presente ley, si el 
título debe ser pagado en el territorio de la República. 

 
Artículo 258.- Se aplicarán las Leyes mexicanas sobre prescripción y caducidad de las acciones 

derivadas de un título de crédito, aun cuando haya sido emitido en el extranjero, si la acción respectiva se 
somete al conocimiento de los tribunales mexicanos. 

 
TITULO SEGUNDO 

De las Operaciones de Crédito 
 

CAPITULO I 
Del reporto 

 
Artículo 259.- En virtud del reporto, el reportador adquiere por una suma de dinero la propiedad de 

títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos de la misma 
especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un premio. El premio queda en 
beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

 
El reporto se perfecciona por la entrega de los títulos y por su endoso cuando sean nominativos. 
 
Artículo 260.- El reporto debe constar por escrito, expresándose el nombre completo del reportador y 

del reportado, la clase de los títulos dados en reporto y los datos necesarios para su identificación, el 
término fijado para el vencimiento de la operación, el precio y el premio pactados o la manera de 
calcularlos. 

 
Artículo 261.- Si los títulos atribuyen un derecho de opción que deba ser ejercitado durante el reporto, 

el reportador estará obligado a ejercitarlo por cuenta del reportado; pero este último deberá proveerlo de 
los fondos suficientes dos días antes, por lo menos, del vencimiento del plazo señalado para el ejercicio 
del derecho opcional. 

 
Artículo 262.- Salvo pacto en contrario los derechos accesorios correspondientes a los títulos dados 

en reporto, serán ejercitados por el reportador por cuenta del reportado y los dividendos o intereses que 
se paguen sobre los títulos durante el reporto, serán acreditados al reportado para ser liquidados al 
vencimiento de la operación. Los reembolsos y premios quedarán a beneficio del reportado, cuando los 
títulos o valores hayan sido específicamente designados al hacerse la operación. 

 
Artículo 263.- Cuando durante el término del reporto deba ser pagada alguna exhibición sobre los 

títulos, el reportado deberá proporcionar al reportador los fondos necesarios, dos días antes, por lo 
menos, de la fecha en que la exhibición haya de ser pagada. En caso de que el reportado no cumpla con 
esta obligación, el reportador puede proceder desde luego a liquidar el reporto. 

 
Artículo 264.- A falta de plazo señalado expresamente, el reporto se entenderá pactado para 

liquidarse el último día hábil del mismo mes en que la operación se celebre, a menos que la fecha de 
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celebración sea posterior al día 20 del mes, en cuyo caso se entenderá pactado para liquidarse el último 
día hábil del mes siguiente. 

 
Artículo 265.- En ningún caso el plazo del reporto se extenderá a más de cuarenta y cinco días. Toda 

cláusula en contrario, se tendrá por no puesta. La operación podrá ser prorrogada una o más veces, sin 
que la prórroga importe celebración de nuevo contrato y bastando al efecto, la simple mención 
“prorrogado,” suscrita por las partes, en el documento en que se haya hecho constar la operación 
primitiva. 

 
Artículo 266.- Si el primer día hábil siguiente a la expiración del plazo en que el reporto debe 

liquidarse, el reportado no liquida la operación ni ésta es prorrogada, se tendrá por abandonada y el 
reportador podrá exigir desde luego al reportado el pago de las diferencias que resulten a su cargo. 

 
CAPITULO II 
Del depósito 

 
Sección Primera 

Del Depósito Bancario de Dinero 
 
Artículo 267.- El depósito de una suma determinada de dinero en moneda nacional o en divisas o 

monedas extranjeras, transfiere la propiedad al depositario y lo obliga a restituir la suma depositada en la 
misma especie, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 
Artículo 268.- Los depósitos que se constituyan en caja, saco o sobre cerrados, no transfieren la 

propiedad al depositario, y su retiro quedará sujeto a los términos y condiciones que en el contrato mismo 
se señalen. 

 
Artículo 269.- En los depósitos a la vista, en cuenta de cheques, el depositante tiene derecho a hacer 

libremente remesas en efectivo para abono de su cuenta y a disponer, total o parcialmente, de la suma 
depositada, mediante cheques girados a cargo del depositario. Los depósitos en dinero constituidos a la 
vista en instituciones de crédito, se entenderán entregados en cuenta de cheques, salvo convenio en 
contrario. 

 
Para que el depositante pueda hacer remesas conforme a este artículo, en títulos de crédito, se 

requerirá autorización del depositario. Los abonos se entenderán hechos “salvo buen cobro.” 
 
Artículo 270.- Los depósitos recibidos en cuentas colectivas en nombre de dos o más personas, 

podrán ser devueltos a cualquiera de ellas o por su orden, a menos que se hubiere pactado lo contrario. 
 
Artículo 271.- Los depósitos bancarios podrán ser retirables a la vista, a plazo o previo aviso. Cuando 

al constituirse el depósito previo aviso no se señale plazo, se entenderá que el depósito es retirable al día 
hábil siguiente a aquél en que se dé el aviso. Si el depósito se constituye sin mención especial de plazo, 
se entenderá retirable a la vista. 

 
Artículo 272.- Salvo estipulación en contrario, los depósitos serán pagaderos en la misma oficina en 

que hayan sido constituidos. 
 
Artículo 273.- Salvo convenio en contrario, en los depósitos con interés, éste se causará desde el 

primer día hábil posterior a la fecha de la remesa y hasta el último día hábil anterior a aquél en que se 
haga el pago. 
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Artículo 274.- Los depósitos en cuenta de cheques se comprobarán únicamente con recibos del 
depositario o con anotaciones hechas por él en las libretas que al efecto deberá entregar a los 
depositantes, salvo lo que previene la Ley General de Instituciones de Crédito. 

 
Artículo 275.- Las entregas y los reembolsos hechos en las cuentas de depósito a plazo o previo 

aviso, se comprobarán únicamente mediante constancias por escrito, precisamente nominativas y no 
negociables, salvo lo dispuesto en la Ley General de Instituciones de Crédito. 

 
Sección Segunda 

Del Depósito Bancario de Títulos 
 
Artículo 276.- El depósito bancario de títulos no transfiere la propiedad al depositario, a menos que, 

por convenio escrito, el depositante lo autorice a disponer de ellos con obligación de restituir otros tantos 
títulos de la misma especie. 

 
Artículo 277.- Si no se transfiere la propiedad al depositario, esté queda obligado a la simple 

conservación material de los títulos, a menos que, por convenio expreso, se haya constituido el depósito 
en administración. 

 
Artículo 278.- El depósito bancario de títulos en administración, obliga al depositario a efectuar el 

cobro de los títulos y a practicar todos los actos necesarios para la conservación de los derechos que 
aquéllos confieran al depositante. Cuando haya que ejercitar derechos accesorios u opcionales o efectuar 
exhibiciones o pagos de cualquier clase en relación con los títulos de depositados, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 261 a 263. 

 
Artículo 279.- Serán aplicables a los depósitos de títulos en lo conducente, los artículos 269 a 272, 

274 y 275. Las órdenes de entrega que el depositante expida para disponer de los títulos, en el caso del 
artículo 269, no serán negociables. 

 
Sección Tercera 

Del Depósito de las Mercancías en Almacenes Generales 
 
Artículo 280.- Salvo el caso a que se refiere el artículo siguiente, los Almacenes Generales están 

obligados a restituir los mismos bienes o mercancías depositados, en el estado en que los hayan 
recibido, respondiendo sólo de su conservación aparente y de los daños que se deriven de su culpa. 

 
Artículo 281.- Los Almacenes pueden recibir en guarda mercancías o bienes genéricamente 

designados, con obligación de restituir otros tantos de la misma especie y calidad siempre que dichos 
bienes o mercancías sean de calidad tipo, o que, de no serlo, pueda conservarse en los Almacenes en 
condiciones que aseguren su autenticidad, una muestra conforme a la cual se efectuará la restitución. En 
este caso, los Almacenes responden no sólo de los daños derivados de su culpa, sino aún de los riesgos 
inherentes a las mercancías o efectos materia del depósito. 

 
Artículo 282.- En el caso de depósito de mercancías o bienes individualmente designados, los 

Almacenes están obligados a la guarda de las mercancías o bienes depositados, por todo el tiempo que 
se estipule como duración para el depósito y, si por causas que no les sean imputables, las mercancías o 
efectos se descompusieren en condiciones que puedan afectar la seguridad o la salubridad, los 
Almacenes, con intervención de corredor o con autorización de las oficinas de salubridad pública 
respectivas, podrán proceder, sin responsabilidad, a la venta o a la destrucción de las mercancías o 
efectos de que se trate. En todo caso, serán por cuenta del depositante los daños que los Almacenes 
puedan sufrir a consecuencia de la descomposición o alteración de los bienes o mercancías depositados 
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con designación individual, salvo estipulación contraria contenida en el certificado de depósito. El 
producto de la venta, en su caso, será aplicado como lo previene el artículo 244. 

Fe de erratas al artículo DOF 10-02-1933 

 
Artículo 283.- En el caso de depósito de mercancías o bienes genéricamente designados, los 

Almacenes sólo están obligados a conservar una existencia igual, en calidad y en cantidad, a la que 
hubiere sido materia del depósito, y serán de su cuenta todas las pérdidas que ocurran por alteración o 
descomposición de los bienes y mercancías, salvo las mermas naturales cuyo monto quede 
expresamente determinado en el certificado de depósito relativo. Los Almacenes podrán, en el caso a 
que este artículo se refiere, disponer de los bienes o mercancías que hayan recibido, a condición de 
conservar siempre una existencia igual en cantidad y en calidad, a la que esté amparada por los 
certificados de depósito correspondientes. 

 
Artículo 284.- En el caso de depósito de bienes o mercancías genéricamente designados, los 

Almacenes están obligados a tomar seguro contra incendio sobre los bienes o mercancías depositados 
por su valor corriente en el mercado en la fecha de constitución de depósito. 

 
Artículo 285.- Cuando los Almacenes reciban mercancías o bienes sujetos al pago de derechos de 

importación, no consentirán en el retiro del depósito sino mediante la comprobación legal del pago de los 
impuestos o derechos respectivos o de la conformidad de las autoridades fiscales correspondientes, y 
serán responsables para con el Fisco, hasta donde alcance en su caso el producto de la venta de las 
mercancías o bienes depositados, por el pago de todos los derechos, impuestos, multas, recargos o 
gravámenes fiscales en que hubieren incurrido los dueños o consignatarios, hasta la fecha del depósito 
de las mercancías o bienes en los Almacenes. 

 
Artículo 286.- La duración del depósito de mercancías o bienes, serán establecidas libremente entre 

los Almacenes y el depositante, a menos que se trate de mercancías o bienes sujetos al pago de 
impuestos o pensiones fiscales de cualquier clase, en cuyo caso la duración del depósito no excederá del 
término que al efecto señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o del plazo de dos años, 
cuando no haya término especialmente señalado. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 287.- Los bienes o mercancías objeto del depósito en los Almacenes, y el producto de su 

venta o el valor de la indemnización en caso de siniestro, no podrán ser reivindicados, embargados ni 
sujetos a cualquier otro vínculo, cuando se hayan expedido a su respecto certificados de depósito, 
observándose lo dispuesto en el artículo 20. 

 
Sólo podrán ser retenidos los bienes o mercancías depositados en los Almacenes y respecto a los 

cuales se hayan expedido certificados de depósito, por orden judicial dictada en los casos de quiebra, de 
sucesión y de robo, extravío, destrucción total, mutilación o grave deterioro del certificado o del bono 
correspondientes. 

 
Podrán ser retenidos por orden judicial, conforme a las disposiciones legales relativas, los bienes o 

mercancías depositados, el producto de su venta, el valor de la indemnización en caso de siniestro, o el 
importe de los fondos que tenga el Almacén a disposición del tenedor del bono o del certificado, en caso 
de sucesión o quiebra del tenedor del certificado o del bono, respectivamente, que tengan derecho 
conforme a esta ley, a la entrega de las mercancías o de los fondos. Igualmente podrá hacerse esta 
retención en los casos de extravío, robo, destrucción total, mutilación o grave deterioro del certificado o 
del bono conforme a los artículos 45, fracción II, y 65. 

 
CAPITULO III 

Del descuento de créditos en libros 
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Artículo 288.- Los créditos abiertos en los libros de comerciantes podrán ser objeto de descuento, 
aun cuando no estén amparados por títulos de crédito suscritos por el deudor, siempre que se reúnan las 
siguientes condiciones: 

 
I.- Que los créditos sean exigibles a término o con previo aviso fijos; 
 
II.- Que el deudor haya manifestado por escrito su conformidad con la existencia del crédito; 
 
III.- Que el contrato de descuento se haga constar en póliza a la cual se adicionarán las notas o 

relaciones que expresen los créditos descontados, con mención del nombre y domicilio de los deudores, 
del importe de los créditos, del tipo de interés pactado, y de los términos y condiciones de pago; 

 
IV.- Que el descontatario entregue al descontador letras giradas a la orden de éste y a cargo de los 

deudores, en los términos convenidos para cada crédito. El descontador no quedará obligado a la 
presentación de esas letras para su aceptación o pago, y sólo podrá usarlas en caso de que el 
descontatario lo faculte expresamente al efecto o no entregue al descontador, a su vencimiento, el 
importe de los créditos respectivos. 

 
Artículo 289.- El descontatario será considerado, para todos los efectos de ley, como mandatario del 

descontador, en cuanto se refiere al cobro de los créditos materia del descuento. 
 
Artículo 290.- Sólo las instituciones de crédito podrán celebrar las operaciones a que se refiere este 

Capítulo. 
 

CAPITULO IV 
De los créditos 

 
Sección Primera 

De la Apertura de Crédito 
 
Artículo 291.- En virtud de la apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner una suma de dinero 

a disposición del acreditado, o a contraer por cuenta de éste una obligación, para que el mismo haga uso 
del crédito concedido en la forma y en los términos y condiciones convenidos, quedando obligado el 
acreditado a restituir al acreditante las sumas de que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe 
de la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle los intereses, prestaciones, gastos y comisiones 
que se estipulen. 

Artículo reformado DOF 31-08-1933 

 
Artículo 292.- Si las partes fijaron límite al importe del crédito, se entenderá, salvo pacto en contrario, 

que en él quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que deba cubrir el acreditado. 
Artículo reformado DOF 31-08-1933 

 
Artículo 293.- Si en el contrato no se señala un límite a las disposiciones del acreditado, y tampoco 

es posible determinar el importe del crédito por el objeto a que se destina, o de algún otro modo 
convenido por las partes, se entenderá que el acreditante está facultado para fijar ese límite en cualquier 
tiempo. 

Artículo reformado DOF 31-08-1933. Fe de erratas DOF 09-09-1933 

 
Artículo 294.- Aun cuando en el contrato se hayan fijado el importe del crédito y el plazo en que tiene 

derecho a hacer uso de él el acreditado, pueden las partes convenir en que cualquiera o una sola de ellas 
estará facultada para restringir el uno o el otro, o ambos a la vez, o para denunciar el contrato a partir de 
una fecha determinada o en cualquier tiempo, mediante aviso dado a la otra parte en la forma prevista en 
el contrato, o a falta de ésta, por ante notario o corredor, y en su defecto, por conducto de la primera 
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autoridad política del lugar de su residencia, siendo aplicables al acto respectivo los párrafos tercero y 
cuarto del artículo 143. 

 
Cuando no se estipule término, se entenderá que cualquiera de las partes puede dar por concluido el 

contrato en todo tiempo, notificándolo así a la otra como queda dicho respecto del aviso a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Fe de erratas al párrafo DOF 09-09-1933 

 
Denunciado el contrato o notificada su terminación de acuerdo con lo que antecede, se extinguirá el 

crédito en la parte de que no hubiere hecho uso el acreditado hasta el momento de esos actos; pero a no 
ser que otra cosa se estipule, no quedará liberado el acreditado de pagar los premios, comisiones y 
gastos correspondientes a las sumas de que no hubiere dispuesto, sino cuando la denuncia o la 
notificación dichas procedan del acreditante. 

Artículo reformado DOF 31-08-1933 

 
Artículo 295.- Salvo convenio en contrario, el acreditado puede disponer a la vista de la suma objeto 

del contrato. 
 
Artículo 296.- La apertura de crédito en cuenta corriente da derecho al acreditado a hacer remesas, 

antes de la fecha fijada para la liquidación, en reembolso parcial o total de las disposiciones que 
previamente hubiere hecho, quedando facultado, mientras el contrato no concluya, para disponer en la 
forma pactada del saldo que resulte a su favor. 

 
Son aplicables a la apertura del crédito en cuenta corriente, en lo que haya lugar, los artículos 306, 

308 y 309. 
Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932. Reformado DOF 31-08-1933 

 
Artículo 297.- Salvo convenio en contrario, siempre que en virtud de una apertura de crédito, el 

acreditante se obligue a aceptar u otorgar letras, a suscribir pagarés, a prestar su aval o en general a 
aparecer como endosante o signatario de un título de crédito, por cuenta del acreditado, éste quedará 
obligado a constituir en poder del acreditante la provisión de fondos suficiente, a más tardar el día hábil 
anterior a la fecha en que el documento aceptado, otorgado o suscrito deba hacerse efectivo. 

 
La aceptación, el endoso, el aval o la suscripción del documento, así como la ejecución del acto de 

que resulte la obligación que contraiga el acreditante por cuenta del acreditado, deba éste o no constituir 
la provisión de que antes se habla, disminuirán desde luego el saldo del crédito, a menos que otra cosa 
se estipule; pero, aparte de los gastos, comisiones, premios y demás prestaciones que se causen por el 
uso del crédito, de acuerdo con el contrato, el acreditado sólo estará obligado a devolver las cantidades 
que realmente supla el acreditante al pagar las obligaciones que así hubiere contraído, y a cubrirle 
únicamente los intereses que correspondan a tales sumas. 

Artículo reformado DOF 31-08-1933 

 
Artículo 298.- La apertura de crédito simple o en cuenta corriente, puede ser pactada con garantía 

personal o real. La garantía se entenderá extendida, salvo pacto en contrario, a las cantidades de que el 
acreditado haga uso dentro de los límites del crédito. 

 
Artículo 299.- El otorgamiento o transmisión de un título de crédito o de cualquier otro documento por 

el acreditado al acreditante, como reconocimiento del adeudo que a cargo de aquél resulte en virtud de 
las disposiciones que haga del crédito concedido, no facultan al acreditante para descontar o ceder el 
crédito así documentado, antes de su vencimiento, sino hasta cuando el acreditado lo autorice a ello 
expresamente. 
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Negociado o cedido el crédito por el acreditante, éste abonará al acreditado, desde la fecha de tales 
actos, los intereses correspondientes al importe de la disposición de que dicho crédito proceda, conforme 
al tipo estipulado en la apertura de crédito; pero el crédito concedido no se entenderá renovado por esa 
cantidad, sino cuando las partes así lo hayan convenido. 

Artículo reformado DOF 31-08-1933 

 
Artículo 300.- Cuando las partes no fijen plazo para la devolución de las sumas de que puede 

disponer el acreditado, o para que el mismo reintegre las que por cuenta suya pague el acreditante de 
acuerdo con el contrato, se entenderá que la restitución debe hacerse al expirar el término señalado para 
el uso del crédito, o en su defecto, dentro del mes que siga a la extinción de este último. 

 
La misma regla se seguirá acerca de los premios, comisiones, gastos y demás prestaciones que 

corresponda pagar al acreditado, así como respecto al saldo que a cargo de éste resulte al extinguirse el 
crédito abierto en cuenta corriente. 

Artículo reformado DOF 31-08-1933 

 
Artículo 301.- El crédito se extinguirá, cesando, en consecuencia, el derecho del acreditado a hacer 

uso de él en lo futuro: 
 
I.- Por haber dispuesto el acreditado de la totalidad de su importe, a menos que el crédito se haya 

abierto en cuenta corriente; 
 
II.- Por la expiración del término convenido, o por la notificación de haberse dado por concluido el 

contrato, conforme al artículo 294, cuando no se hubiere fijado plazo; 
 
III.- Por la denuncia que del contrato se haga en los términos del citado artículo; 
 
IV.- Por la falta o disminución de las garantías pactadas a cargo del acreditado, ocurridas con 

posterioridad al contrato, a menos que el acreditado suplemente o substituya debidamente la garantía en 
el término convenido al efecto; 

 
V.- Por hallarse cualquiera de las partes en estado de suspensión de pagos, de liquidación judicial o 

de quiebra; 
 
VI.- Por la muerte, interdicción, inhabilitación o ausencia del acreditado, o por disolución de la 

sociedad a cuyo favor se hubiere concedido el crédito. 
Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932. Reformado DOF 31-08-1933 

 
Sección Segunda 

De la Cuenta Corriente 
 
Artículo 302.- En virtud del contrato de cuenta corriente, los créditos derivados de las remesas 

recíprocas de las partes, se anotan como partidas de abono o de cargo en una cuenta, y sólo el saldo 
que resulte a la clausura de la cuenta constituye un crédito exigible y disponible. 

 
Artículo 303.- Las comisiones y los gastos por los negocios a que la cuenta se refiere, se incluirán en 

ésta, salvo convenio en contrario. 
 
Artículo 304.- La inscripción de un crédito en la cuenta corriente, no excluye las acciones o 

excepciones relativas a la validez de los actos o contratos de que proceda la remesa, salvo pacto en 
contrario. 

 
Si el acto o el contrato son anulados, la partida correspondiente se cancela en la cuenta. 
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Artículo 305.- El cuentacorrentista que incluya en la cuenta un crédito garantizado con prenda o 

hipoteca, tiene derecho a hacer efectiva la garantía por el importe del crédito garantizado, en cuanto 
resulte acreedor del saldo. 

Fe de erratas al párrafo DOF 08-09-1932 

 
Si por un crédito comprendido en la cuenta, hubiere fiadores o coobligados, éstos quedarán obligados 

en los términos de sus contratos por el monto de ese crédito en favor del cuentacorrentista que hizo la 
remesa y en cuanto éste resulte acreedor del saldo. 

 
Artículo 306.- La inscripción en cuenta de un crédito contra tercero se entiende definitiva y a riesgo 

de quien recibe la remesa, salvo reserva expresa para el caso de insolvencia del deudor. 
 
A falta de pacto expreso, la remesa de títulos de crédito se entiende siempre hecha “salvo buen 

cobro.” 
 
Si el crédito no es pagado a su vencimiento, y existe la cláusula “salvo buen cobro,” expresa o 

subentendida, el que recibió el crédito podrá a su elección asentar en la cuenta la contrapartida 
correspondiente restituyendo el título, o ejercitar las acciones que de éste se deriven. 

 
Artículo 307.- El acreedor de un cuentacorrentista puede pedir el aseguramiento y la adjudicación del 

saldo eventual de la cuenta corriente. En este caso, no podrán tomarse en consideración con respecto al 
embargante, desde la fecha del aseguramiento, las partidas de cargo correspondiente a operaciones 
nuevas. No se considerarán como operaciones nuevas las que resulten de un derecho del otro 
cuentacorrentista ya existente en el momento del aseguramiento, aun cuando todavía no se hubieren 
hecho las anotaciones respectivas en la cuenta. El cuentacorrentista contra el que se hubiere dictado el 
aseguramiento, debe notificarlo al otro cuentacorrentista, y éste tendrá derecho a pedir desde luego la 
terminación de la cuenta. 

 
Artículo 308.- La clausura de la cuenta para la liquidación del saldo se opera cada seis meses, salvo 

pacto o uso en contrario. El crédito por el saldo, es un crédito líquido y exigible a la vista o en los términos 
del contrato correspondiente. Si el saldo es llevado a cuenta nueva, causa interés al tipo convenido para 
las otras remesas, y en caso contrario, al tipo legal. 

 
Artículo 309.- Las acciones para la rectificación de los errores de cálculo, de las omisiones o 

duplicaciones, prescriben en el término de seis meses a partir de la clausura de la cuenta. 
 
Artículo 310.- El contrato de cuenta corriente termina al vencimiento del plazo convenido. A falta de 

éste, cualquiera de los cuentacorrentistas podrá, en cada época de clausura de la cuenta, denunciar el 
contrato, dando aviso al otro cuentacorrentista por lo menos diez días antes de la fecha de clausura. 

 
La muerte o la incapacidad superveniente de uno de los cuentacorrentistas, no importan la 

terminación del contrato sino cuando sus herederos o representantes o el otro cuentacorrentista opten 
por su terminación. 

Fe de erratas al párrafo DOF 10-02-1933 

 
Sección Tercera 

De las Cartas de Crédito 
 
Artículo 311.- Las cartas de crédito deberán expedirse en favor de persona determinada y no serán 

negociables; expresarán una cantidad fija o varias cantidades indeterminadas; pero comprendidas en un 
máximo cuyo límite se señalará precisamente. 
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Artículo 312.- Las cartas de crédito no se aceptan ni son protestables, ni confieren a sus tenedores 
derecho alguno contra las personas a quienes van dirigidas. 

 
Artículo 313.- El tomador no tendrá derecho alguno contra el dador, sino cuando haya dejado en su 

poder el importe de la carta de crédito, o sea su acreedor por ese importe, en cuyos casos el dador 
estará obligado a restituir el importe de la carta, si ésta no fuere pagada, y a pagar los daños y perjuicios. 
Si el tomador hubiere dado fianza o asegurado el importe de la carta, y ésta no fuere pagada, el dador 
estará obligado al pago de los daños y perjuicios. 

 
Los daños y perjuicios a que este artículo se refiere no excederán de la décima parte del importe de la 

suma que no hubiere sido pagada, además de los gastos causados por el aseguramiento o la fianza. 
 
Artículo 314.- El que expida una carta de crédito, salvo en el caso de que el tomador haya dejado el 

importe de la carta en su poder, lo haya afianzado o asegurado o sea su acreedor por ese importe, podrá 
anularla en cualquier tiempo, poniéndolo en conocimiento del tomador y de aquél a quien fuere dirigida. 

 
Artículo 315.- El que expida una carta de crédito quedará obligado hacia la persona a cuyo cargo la 

dio, por la cantidad que ésta pague en virtud de la carta dentro de los límites fijados en la misma. 
 
Artículo 316.- Salvo convenio en contrario, el término de las cartas de crédito será de seis meses 

contados desde la fecha de su expedición. Pasado el término que en la carta se señale, o transcurrido, 
en caso contrario, el que indica éste artículo, la carta quedará cancelada. 

Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932 

 
Sección Cuarta 

Del Crédito Confirmado 
 
Artículo 317.- El crédito confirmado se otorga como obligación directa del acreditante hacia un 

tercero; debe constar por escrito y no podrá ser revocado por el que pidió el crédito. 
 
Artículo 318.- Salvo pacto en contrario, el tercero a cuyo favor se abre el crédito, podrá transferirlo; 

pero quedará sujeto a todas las obligaciones que en el escrito de confirmación del crédito se hayan 
estipulado a su cargo. 

 
Artículo 319.- El acreditante es responsable hacia el que pidió el crédito, de acuerdo con las reglas 

del mandato. La misma responsabilidad tendrá, salvo pacto en contrario, por los actos de la persona que 
designe para que los sustituya en la ejecución de la operación. 

 
Artículo 320.- El acreditante podrá oponer al tercero beneficiario las excepciones que nazcan del 

escrito de confirmación y, salvo lo que en el mismo escrito se estipule, las derivadas de las relaciones 
entre dicho tercero y el que pidió el crédito; pero en ningún caso podrá oponerle las que resulten de las 
relaciones entre este último y el propio acreditante. 

 
Sección Quinta 

De los Créditos de Habilitación o Avío y de los Refaccionarios 
 
Artículo 321.- En virtud del contrato de crédito de habilitación o avío, el acreditado queda obligado a 

invertir el importe del crédito precisamente en la adquisición de las materias primas y materiales y en el 
pago de los jornales, salarios y gastos directos de explotación indispensables para los fines de su 
empresa. 
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Artículo 322.- Los créditos de habilitación o avío estarán garantizados con las materias primas y 
materiales adquiridos, y con los frutos, productos o artefactos que se obtengan con el crédito, aunque 
éstos sean futuros o pendientes. 

 
Artículo 323.- En virtud del contrato de crédito refaccionario, el acreditado queda obligado a invertir el 

importe del crédito precisamente en la adquisición de aperos, instrumentos, útiles de labranza, abonos, 
ganado, o animales de cría; en la realización de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes; en la 
apertura de tierras para el cultivo, en la compra o instalación de maquinarias y en la construcción o 
realización de obras materiales necesarias para el fomento de la empresa del acreditado. 

 
También podrá pactarse en el contrato de crédito refaccionario, que parte del importe del crédito se 

destine a cubrir las responsabilidades fiscales que pesen sobre la empresa del acreditado o sobre los 
bienes que éste use con motivo de la misma, al tiempo de celebrarse el contrato, y que parte asimismo 
de ese importe se aplique a pagar los adeudos en que hubiere incurrido el acreditado por gastos de 
explotación o por la compra de los bienes muebles o inmuebles o de la ejecución de las obras que antes 
se mencionan, siempre que los actos u operaciones de que procedan tales adeudos hayan tenido lugar 
dentro del año anterior a la fecha del contrato. 

Párrafo adicionado DOF 31-08-1933 

 
Artículo 324.- Los créditos refaccionarios quedarán garantizados, simultánea o separadamente, con 

las fincas, construcciones, edificios, maquinarias, aperos, instrumentos, muebles y útiles, y con los frutos 
o productos, futuros, pendientes o ya obtenidos, de la empresa a cuyo fomento haya sido destinado el 
préstamo. 

 
Artículo 325.- Los créditos refaccionarios y de habilitación o avío, podrán ser otorgados en los 

términos de la Sección 1a. de este Capítulo. 
 
El acreditado podrá otorgar a la orden del acreditante, pagarés que representen las disposiciones que 

haga del crédito concedido, siempre que los vencimientos no sean posteriores al del crédito, que se haga 
constar en tales documentos su procedencia de manera que queden suficientemente identificados y que 
revelen las anotaciones de registro del crédito original. La transmisión de estos títulos implica, en todo 
caso, la responsabilidad solidaria de quien la efectúe y el traspaso de la parte correspondiente del 
principal del crédito representada por el pagaré, con las garantías y demás derechos accesorios, en la 
proporción que corresponda. 

Párrafo adicionado DOF 17-04-1935 

 
Artículo 326.- Los contratos de crédito refaccionario o de habilitación o avío: 
 
I.-  Expresarán el objeto de la operación, la duración y la forma en que el beneficiario podrá 

disponer del crédito materia del contrato; 
 
II.-  Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten en garantía, y señalarán los demás 

términos y condiciones del contrato; 
 
III.-  Se consignarán en contrato privado que se firmará por triplicado ante dos testigos conocidos y 

se ratificara ante el Encargado del Registro de que habla la fracción IV. 
Fracción reformada DOF 17-04-1935 

 
IV.  Serán inscritos en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro 

Público de Comercio. 
Fracción reformada DOF 13-06-2014 
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Si en la garantía se incluyen bienes inmuebles, deberá inscribirse, adicionalmente, en el Registro 
Público de la Propiedad que corresponda, según la ubicación de los bienes inmuebles afectos en 
garantía. 

Párrafo adicionado DOF 13-06-2014 

 
Los contratos de habilitación o refacción surtirán efectos contra tercero desde la fecha y hora de su 

inscripción conforme a los párrafos anteriores. 
Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

 
Artículo 327.- Quienes otorguen créditos de refacción o de habilitación o avío, deberán cuidar de que 

su importe se invierta precisamente en los objetos determinados en el contrato; si se probare que se le 
dio otra inversión a sabiendas del acreedor o por su negligencia, éste perderá el privilegio a que se 
refieren los artículos 322 y 324. 

Fe de erratas al párrafo DOF 08-09-1932 

 
El acreedor tendrá en todo tiempo el derecho de designar interventor que cuide del exacto 

cumplimiento de las obligaciones del acreditado. El sueldo y los gastos del interventor serán a cargo del 
acreedor, salvo pacto en contrario. El acreditado estará obligado a dar al interventor las facilidades 
necesarias para que éste cumpla su función. Si el acreditado emplea los fondos que se le suministren en 
fines distintos de los pactados, o no atiende su negociación con la diligencia debida, el acreedor podrá 
rescindir el contrato, dar por vencida anticipadamente la obligación, y exigir el reembolso de las sumas 
que haya proporcionado, con sus intereses. 

 
Cuando el acreditante haya endosado los pagarés a que se refiere el artículo 325, conservará, salvo 

pacto en contrario, la obligación de vigilar la inversión que deba hacer el acreditado, así como la de 
cuidar y conservar las garantías concedidas, teniendo para estos fines el carácter de mandatario de los 
tenedores de los pagarés emitidos. El acreditante puede, con el mismo carácter, rescindir la obligación en 
los términos de la parte final del párrafo anterior y recibir el importe de los pagarés emitidos, que se darán 
por vencidos anticipadamente. 

Párrafo adicionado DOF 17-04-1935 

 
Artículo 328.- Los créditos de habilitación o avío, debidamente registrados, se pagarán con 

preferencia a los refaccionarios y ambos con preferencia a los hipotecarios inscritos con posterioridad. 
Cuando el traspaso de la propiedad o negociación para cuyo fomento se haya otorgado el préstamo, sea 
hecho sin consentimiento previo del acreedor, dará a éste derecho a rescindir el contrato o a dar por 
vencida anticipadamente la obligación y a exigir su pago inmediato. 

Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932 

 
Artículo 329.- En los casos de créditos refaccionarios o de habilitación o avío, la prenda podrá quedar 

en poder del deudor. Este se considerará, para los fines de la responsabilidad civil y penal 
correspondiente, como depositario judicial de los frutos, productos, ganados, aperos y demás muebles 
dados en prenda. 

 
Artículo 330.- El acreedor podrá reivindicar los frutos o productos dados en prenda de un crédito de 

habilitación o refaccionario, contra quienes los hayan adquirido directamente del acreditado o contra los 
adquirentes posteriores que hayan conocido o debido conocer la prenda constituida sobre ellos. 

 
Artículo 331.- En los casos de créditos de habilitación o avío o refaccionarios, la prenda podrá ser 

constituida por el que explote la empresa a cuyo fomento se destine el crédito, aun cuando no sea 
propietario de ella, a menos que, tratándose de arrendatarios, colonos o aparceros, obre inscrito el 
contrato respectivo en los Registros de Propiedad, de Crédito Agrícola, de Minas o de Comercio 
correspondientes, y en ese contrato el propietario de la empresa se haya reservado el derecho de 
consentir en la constitución de la prenda. 
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Artículo 332.- La garantía que se constituya por préstamos refaccionarios sobre fincas, 
construcciones, edificios y muebles inmovilizados, comprenderá: 

 
I.- El terreno constitutivo del predio; 
 
II.- Los edificios y cualesquiera otras construcciones existentes al tiempo de hacerse el préstamo, o 

edificados con posterioridad a él; 
 
III.- Las accesiones y mejoras permanentes; 
 
IV.- Los muebles inmovilizados y los animales fijados en el documento en que se consigne el 

préstamo, como pie de cría en los predios rústicos destinados total o parcialmente al ramo de ganadería; 
y 

Fe de erratas a la fracción DOF 08-09-1932 

 
V.- La indemnización eventual que se obtenga por seguro en caso de destrucción de los bienes 

dichos. 
 
Artículo 333.- En virtud de la garantía a que se refiere el artículo anterior, el acreedor tendrá derecho 

de preferencia para el pago de su crédito con el producto de los bienes gravados, sobre todos los demás 
acreedores del deudor, con excepción de los llamados de dominio y de los acreedores por créditos 
hipotecarios inscritos con anterioridad. 

 
La preferencia que en este artículo se establece, no se extinguirá por el hecho de pasar los bienes 

gravados a poder de tercero, cualquiera que sea la causa de la traslación de dominio. 
 

Sección Sexta 
De la Prenda 

 
Artículo 334.- En materia de comercio, la prenda se constituye: 
 
I.- Por la entrega al acreedor, de los bienes o títulos de crédito, si éstos son al portador; 

Fe de erratas a la fracción DOF 08-09-1932 

 
II.- Por el endoso de los títulos de crédito en favor del acreedor, si se trata de títulos nominativos, y por 

este mismo endoso y la correspondiente anotación en el registro, si los títulos son de los mencionados en 
el artículo 24; 

 
III.- Por la entrega, al acreedor, del título o del documento en que el crédito conste, cuando el título o 

crédito materia de la prenda no sean negociables, con inscripción del gravamen en el registro de emisión 
del título o con notificación hecha al deudor, según que se trate de títulos o créditos respecto de los 
cuales se exija o no tal registro; 

Fracción reformada DOF 31-08-1933 

 
IV.- Por el depósito de los bienes o títulos, si éstos son al portador, en poder de un tercero que las 

partes hayan designado, y a disposición del acreedor; 
Fe de erratas a la fracción DOF 08-09-1932 

 
V.- Por el depósito de los bienes, a disposición del acreedor, en locales cuyas llaves queden en poder 

de éste, aun cuando tales locales sean de la propiedad o se encuentren dentro del establecimiento del 
deudor; 
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VI.- Por la entrega o endoso del título representativo de los bienes objeto del contrato, o por la emisión 
o el endoso del bono de prenda relativo; 

Fe de erratas a la fracción DOF 08-09-1932 

 
VII.- Por la inscripción del contrato de crédito refaccionario o de habilitación o avío, en los términos del 

artículo 326; 
 
VIII.- Por el cumplimiento de los requisitos que señala la Ley General de Instituciones de Crédito, si se 

trata de créditos en libros. 
 
Artículo 335.- Cuando se den en prenda bienes o títulos fungibles, la prenda subsistirá aun cuando 

los títulos o bienes sean sustituidos por otros de la misma especie. 
 
Artículo 336.- Cuando la prenda se constituya sobre bienes o títulos fungibles, puede pactarse que la 

propiedad de éstos se transfiera al acreedor, el cual quedará obligado, en su caso, a restituir al deudor 
otros tantos bienes o títulos de la misma especie. Este pacto debe constar por escrito. 

 
Cuando la prenda se constituya sobre dinero, se entenderá transferida la propiedad, salvo convenio 

en contrario. 
 
Artículo 336 Bis.- En los casos en los que las partes hubieren pactado la transferencia de propiedad 

del efectivo cuando exista un incumplimiento de las obligaciones garantizadas, de presentarse éste el 
acreedor prendario conservará el efectivo, hasta por la cantidad que importen las obligaciones 
garantizadas, sin necesidad de que exista un procedimiento de ejecución o resolución judicial, 
extinguiéndose éstas por dicho monto. 

 
Si el monto de la prenda y la obligación garantizada no fueren de igual cantidad, queda expedita la 

acción por el resto de la deuda. 
 
En estos casos, se entenderá que la transferencia de propiedad del efectivo se llevó a cabo por el 

consentimiento de las partes como una forma de pago de las obligaciones del deudor y no en ejecución 
de la prenda. 

Artículo adicionado DOF 10-01-2014 

 
Artículo 337.- El acreedor prendario está obligado a entregar al deudor, a expensas de éste, en los 

casos a que se refieren las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 334, un resguardo que exprese el recibo 
de los bienes o títulos dados en prenda y los datos necesarios para su identificación. 

Fe de erratas al artículo DOF 10-02-1933 

 
Artículo 338.- El acreedor prendario, además de estar obligado a la guarda y conservación de los 

bienes o títulos dados en prenda, debe ejercitar todos los derechos inherentes a ellos, siendo los gastos 
por cuenta del deudor, y debiendo aplicarse, en su oportunidad, al pago del crédito, todas las sumas que 
sean percibidas, salvo pacto en contrario. Es nulo todo convenio que limite la responsabilidad que para el 
acreedor establece este artículo. 

Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932. Reformado DOF 31-08-1933 

 
Artículo 339.- Son aplicables al acreedor y al deudor, en lo conducente, las prevenciones 

establecidas en relación con el reportador y el reportado, respectivamente, en los artículos 261 y 263, 
primera parte. 

 
Artículo 340.- Si el precio de los bienes o títulos dados en prenda baja de manera que no baste a 

cubrir el importe de la deuda y un 20% más, el acreedor podrá proceder a la venta de la prenda, en los 
términos del artículo 342. 
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Artículo 341.- El acreedor podrá pedir al Juez que autorice la venta de los bienes o títulos dados en 

prenda, cuando se venza la obligación garantizada. 
 
El juez correrá traslado de inmediato al deudor de dicha petición, notificándole que contará con un 

plazo de quince días, contados a partir de la petición del acreedor, para oponer las defensas y 
excepciones que le asistan a efecto de demostrar la improcedencia de la misma, en cuyo caso, el juez 
resolverá en un plazo no mayor a diez días. Si el deudor no hace valer este derecho, el juez autorizará la 
venta. En caso de notoria urgencia, y bajo la responsabilidad del acreedor que determine el juez, éste 
podrá autorizar la venta aun antes de hacer la notificación al deudor. 

Párrafo reformado DOF 23-05-2000 

 
El corredor o los comerciantes que hayan intervenido en la venta, deberán extender un certificado de 

ella al acreedor. 
 
El producto de la venta será conservado en prenda por el acreedor, en substitución de los bienes o 

títulos vendidos. 
Reforma DOF 23-05-2000: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero (antes con fe de erratas por DOF 08-09-1932) 

 
Artículo 342.- Igualmente podrá el acreedor pedir la venta de los bienes o títulos dados en prenda, en 

el caso del artículo 340, o si el deudor no cumple la obligación de proporcionarle en tiempo los fondos 
necesarios para cubrir las exhibiciones que deban enterarse sobre los títulos. 

Fe de erratas al párrafo DOF 08-09-1932, 14-09-1932 

 
El deudor podrá oponerse a la venta, haciendo el pago de los fondos requeridos para efectuar la 

exhibición, o mejorando la garantía por el aumento de los bienes dados en prenda o por la reducción de 
su adeudo. 

 
Artículo 343.- Si antes del vencimiento del crédito garantizado, se vencen o son amortizados los 

títulos dados en prenda, el acreedor podrá conservar en prenda las cantidades que por esos conceptos 
reciba, en substitución de los títulos cobrados o amortizados. 

 
Artículo 344. El acreedor prendario no podrá hacerse dueño de los bienes o títulos dados en prenda, 

sin el expreso consentimiento del deudor. 
Artículo reformado DOF 13-06-2014 

 
Artículo 345.- Lo dispuesto en esta Sección no modifica las disposiciones relativas a los bonos de 

prenda, ni las contenidas en la Ley General de Instituciones de Crédito o en otras leyes especiales. 
 

Sección Séptima 
De la prenda sin transmisión de posesión 

Sección adicionada DOF 23-05-2000 

 
Artículo 346.- La prenda sin transmisión de posesión constituye un derecho real sobre bienes 

muebles que tiene por objeto garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago, 
conservando el deudor la posesión de tales bienes, salvo en su caso, lo previsto en el artículo 363 de 
esta Ley. 

 
La prenda sin transmisión de posesión se regirá por lo dispuesto por esta sección y, en lo no previsto 

o en lo que no se oponga a ésta, por la sección sexta anterior. 
 
En cualquier caso, el proceso de ejecución de la garantía se sujetará a lo establecido por el Libro 

Quinto Título Tercero Bis del Código de Comercio. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 
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Artículo 347. Los contratos mediante los cuales se documente la constitución de garantías a través 

de la prenda sin transmisión de posesión, serán mercantiles para todas las partes que intervengan en 
ellos. Se exceptúan aquellos contratos que se celebren entre dos o más personas físicas o morales que 
no tengan el carácter de comerciantes en los términos del Código de Comercio, así como aquellos actos 
que, de conformidad con el mismo, no se reputen como actos de comercio para ninguna de sus partes. 

Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

 
En las controversias que se susciten con motivo de la prenda sin transmisión de posesión, se estará a 

lo dispuesto por los artículos 1049 y 1050 del mencionado Código. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 348.- El importe de la obligación garantizada podrá ser una cantidad determinada o 

determinable al momento de la constitución de la garantía, siempre que, al momento de la ejecución de 
esta última, dicha cantidad pueda ser determinada. 

 
Salvo pacto en contrario, la obligación garantizada incluirá los intereses ordinarios y moratorios 

estipulados en el contrato respectivo o en su defecto los previstos en la ley, así como los gastos 
incurridos en el proceso de ejecución de la garantía. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 349. Salvo pacto en contrario, cuando el deudor esté facultado para hacer pagos parciales, la 

garantía se reducirá desde luego y de manera proporcional con respecto de los pagos realizados, si ésta 
recae sobre varios objetos o éstos son cómodamente divisibles en razón de su naturaleza jurídica, sin 
reducir su valor, y siempre que los derechos del acreedor queden debidamente garantizados. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2014 

 
Artículo 350.- En caso de que el deudor se encuentre sujeto a un proceso concursal, los créditos a su 

cargo garantizados mediante prenda sin transmisión de posesión, serán exigibles desde la fecha de la 
declaración y seguirán devengando los intereses ordinarios estipulados, hasta donde alcance la 
respectiva garantía. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 351. En caso de concurso del deudor, los bienes objeto de prenda sin transmisión de 

posesión que existan en la masa, podrán ser ejecutados por el acreedor prendario, mediante la acción 
que corresponda conforme a la ley de la materia, ante el juez de concurso mercantil, el cual deberá 
decretar, sin más trámite, la ejecución solicitada. 

Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

 
Si hubiera oposición, el litigio se resolverá por la vía incidental. La resolución que el juez dicte, haya 

habido o no litigio, sólo será apelable en el efecto devolutivo. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 352.- Podrá garantizarse con prenda sin transmisión de posesión cualquier obligación, con 

independencia de la actividad preponderante a la que se dedique el deudor. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 353. Pueden ser dados en prenda sin transmisión de posesión toda clase de derechos y 

bienes muebles, salvo aquellos que conforme a la Ley sean estrictamente personales de su titular. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003, 13-06-2014 

 
Artículo 354. Los bienes pignorados deberán identificarse de forma individual, por categorías de 

bienes o genéricamente. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2014 
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Artículo 355. Podrán darse en prenda sin transmisión de posesión los bienes muebles siguientes 
Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

 
I.  Aquellos bienes y derechos que obren en el patrimonio del deudor al momento de otorgar la 

prenda sin transmisión de posesión, incluyendo los nombres comerciales, las marcas y otros 
derechos; 

 
II.  Los de naturaleza igual o semejante a los señalados en la fracción anterior, que adquiera el 

deudor en fecha posterior a la constitución de la prenda sin transmisión de posesión;  
 
III.  Los bienes que se deriven como frutos o productos futuros, pendientes o ya obtenidos, de los 

mencionados en las fracciones anteriores;  
 
IV.  Los bienes que resulten de procesos de transformación de los bienes antes señalados, y  
 
V.  Los bienes o derechos que el deudor reciba o tenga derecho a recibir, en pago por la 

enajenación a terceros de los bienes pignorados a que se refiere este artículo o como 
indemnización en caso de daños o destrucción de dichos bienes. 

 
Tratándose de bienes referidos en las fracciones III a V, los mismos quedarán comprendidos de 

manera automática como bienes pignorados, salvo pacto en contrario. 
Párrafo adicionado DOF 13-06-2014 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 356.- El deudor prendario, salvo pacto en contrario, tendrá derecho a:  
 
I. Hacer uso de los bienes pignorados, así como combinarlos con otros y emplearlos en la fabricación 

de otros bienes, siempre y cuando en estos dos últimos supuestos su valor no disminuya y los bienes 
producidos pasen a formar parte de la garantía en cuestión;  

 
II. Percibir y utilizar los frutos y productos de los bienes pignorados, y  
 
III. Enajenar los bienes pignorados, en el curso normal de su actividad preponderante, en cuyo caso 

cesarán los efectos de la garantía prendaria y los derechos de persecución con relación a los adquirentes 
de buena fe, quedando en prenda los bienes o derechos que el deudor reciba o tenga derecho a recibir 
en pago por la enajenación de los referidos bienes. 

 
El derecho otorgado al deudor para vender o transferir, en el curso ordinario de sus actividades 

preponderantes, los bienes pignorados quedará extinguido desde el momento en que reciba notificación 
del inicio de cualquiera de los procedimientos de ejecución en su contra, previstos en el Libro Quinto, 
Título Tercero Bis del Código de Comercio. En caso de que los bienes pignorados representen más del 
80% de los activos del deudor, éste podrá enajenarlos en el curso ordinario de sus actividades, con la 
previa autorización del Juez o del acreedor, según sea el caso. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 357. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Derogado DOF 13-06-2014 

 
Artículo 358.- No obstante que el deudor dé en prenda sin transmisión de posesión a su acreedor 

todos los bienes muebles que utilice para la realización de sus actividades preponderantes, el deudor 
podrá dar en garantía a otros acreedores, en los términos previstos en esta Sección Séptima, los bienes 
que adquiera con los recursos del crédito que le otorguen los nuevos acreedores. 
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En este supuesto, el primer acreedor seguirá teniendo preferencia para el pago de su crédito sobre 
todos los bienes muebles que el deudor le haya dado en prenda sin transmisión de posesión, frente a 
cualquier . acreedor, con excepción de los bienes adquiridos por el deudor con los recursos que le 
proporcione el nuevo acreedor, los cuales podrán servir de garantía a este último y asegurar su 
preferencia en el pago, respecto a cualquier otro acreedor del deudor, incluyendo al primer acreedor. 

 
La excepción a que se refiere este artículo, sólo procederá tratándose de bienes muebles que puedan 

distinguirse del resto de los bienes muebles que el deudor haya dado en prenda al primer acreedor. 
Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 359.- Pueden garantizarse con prenda sin transmisión de posesión obligaciones futuras, pero 

en este caso no puede ejecutarse la garantía, ni adjudicarse al acreedor, sin que la obligación principal 
llegue a ser exigible. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 360. En caso de que en el contrato respectivo se establezca que los bienes pignorados 

deban estar asegurados por una cantidad que alcance a cubrir su valor de reposición, el deudor tendrá la 
facultad de determinar la compañía aseguradora que se encargará de ello. En el mencionado seguro 
deberá designarse como beneficiario al acreedor prendario. Salvo pacto en contrario, el saldo insoluto del 
crédito garantizado, se reducirá en una cantidad igual a la del pago que el acreedor reciba de la 
institución de seguros. En este último caso, de existir algún remanente, el acreedor deberá entregarlo al 
deudor, a más tardar el tercer día hábil siguiente a la fecha en que lo reciba. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2014 

 
Artículo 361.- El deudor no podrá transferir la posesión sin autorización previa del acreedor, salvo 

pacto en contrario. 
Párrafo reformado DOF 13-06-2003 

 
Serán por cuenta del deudor los gastos necesarios para la debida conservación, reparación, 

administración y recolección de los bienes pignorados. 
 
El acreedor tiene el derecho de exigir al deudor otra prenda o el pago de la deuda aun antes del plazo 

convenido, si la cosa dada en prenda se pierde o se deteriora en exceso del límite que al efecto estipulen 
los contratantes. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 362.- El deudor estará obligado a permitir al acreedor la inspección de los bienes pignorados 

a efecto de determinar, según corresponda, su peso, cantidad y estado de conservación general. Dicha 
inspección tendrá las características y extensión que al efecto convengan las partes. 

 
De convenirse así en el contrato, si el valor de mercado de los bienes dados en prenda sin 

transmisión de posesión disminuye de manera que no baste para cubrir el importe del principal y los 
accesorios de la deuda que garantizan, el deudor podrá dar bienes adicionales para restituir la proporción 
original. En caso contrario, el crédito podrá darse por vencido anticipadamente, una vez que se haya 
realizado el procedimiento previsto en el artículo siguiente, teniendo el acreedor que notificar al deudor de 
ello judicialmente o a través de fedatario. Al efecto, las partes deberán convenir el alcance que dicha 
reducción de valor de mercado habrá de sufrir, para que el crédito pueda darse por vencido 
anticipadamente. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 363. Las partes deberán designar perito o acordar las bases para su designación, cuya 

responsabilidad será dictaminar, una vez que haya oído a ambas partes, la actualización de los 
supuestos previstos en los artículos 361 y 362. 

Dudas o preguntas, envia email a contacto@gobierno.com.mx

Encuentra los cambios recientes en www.gobierno.com.mx



 

 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 13-06-2014 

 

 

66 de 111 

 
Las partes podrán designar como perito para los efectos de lo dispuesto en este artículo, a un 

almacén general de depósito, así como encomendar a éste la guarda y conservación de los bienes 
pignorados. 

 
A falta del acuerdo referido en el primer párrafo de este artículo, el perito será designado por juez 

competente a solicitud de cualquiera de las partes. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2014 

 
Artículo 364.- El acreedor está obligado a liberar la prenda, luego que estén pagados íntegramente el 

principal, los intereses y los demás accesorios de la deuda, a cuyo efecto se seguirán las mismas 
formalidades utilizadas para su constitución. 

 
Cuando el acreedor no libere la prenda, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, 

resarcirá al deudor los daños y perjuicios que con ello le ocasione, independientemente de que deberá 
liberar los bienes dados en prenda. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 365. El contrato constitutivo de la prenda sin transmisión de posesión, deberá constar por 

escrito y cuando el monto del crédito que garantiza sea igual o superior al equivalente en moneda 
nacional a doscientos cincuenta mil Unidades de Inversión, las partes deberán ratificar sus firmas ante 
fedatario. 

 
El contrato de prenda sin transmisión de posesión será válido desde su constitución y la nulidad de 

alguna de sus cláusulas por contravenciones a lo dispuesto en esta ley no producirá la nulidad de la 
prenda. 

 
En caso de declararse nula alguna cláusula del contrato de prenda sin transmisión de posesión, se 

aplicará supletoriamente lo dispuesto por esta ley. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2014 

 
Artículo 366.- La prenda sin transmisión de posesión surtirá efectos contra terceros a partir de la 

fecha de su inscripción en el registro. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 367. Los acreedores garantizados con prenda sin transmisión de posesión, percibirán el 

principal y los intereses de sus créditos del producto de los bienes objeto de esas garantías, con 
exclusión absoluta de los demás acreedores del deudor que no sean preferentes. 

Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, es sin perjuicio de las preferencias que conforme a la ley 

correspondan a los créditos laborales a cargo del deudor. 
 
En todo caso, los embargos por adeudos laborales que recaigan sobre bienes en posesión del 

deudor, deberán hacerse únicamente sobre aquellos que cubran el importe del crédito laboral 
correspondiente. 

 
Cuando los bienes objeto de la garantía hayan sido adquiridos con el producto del crédito garantizado, 

la prelación que establece este artículo, por lo que se refiere a los bienes mencionados, prevalecerá 
sobre la que corresponda a los acreedores de los créditos mencionados en el segundo párrafo de esta 
disposición. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 
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Artículo 367 Bis. En caso de que la totalidad o parte de los bienes objeto de la garantía sean bienes 
de importación temporal, tratándose de ejecución de la prenda, el juez podrá autorizar que el acreedor 
tramite por cuenta del deudor, cuando proceda de conformidad con las disposiciones aduaneras, la 
importación definitiva de los bienes para proceder a la venta de los mismos o para efectos de que queden 
a disposición del acreedor, en cuyo caso deberá pagarse preferentemente al erario público con el importe 
de la venta de los bienes, o a cargo del acreedor en caso de que los mismos queden a su disposición, los 
impuestos y derechos que procedan por la importación definitiva de los mismos. En caso de venta el 
monto remanente quedará a disposición del acreedor en los términos de este artículo. 

Artículo adicionado DOF 13-06-2014 

 
Artículo 368.- La prenda sin transmisión de posesión tendrá la prelación a la que se refiere el artículo 

anterior, desde el momento de su registro. 
 
La prelación de los nuevos acreedores a que se refiere el artículo 358 no se verá afectada por el 

hecho de registrar sus garantías, con posterioridad al registro de aquellas mediante las cuales el deudor 
haya otorgado en garantía al otro acreedor todos los bienes muebles que utilice en la realización de sus 
actividades preponderantes. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 369. La garantía sobre un bien mueble constituida, en términos de esta Sección Séptima, 

tiene prelación sobre la garantía hipotecaria, refaccionaría o fiduciaria, si aquélla se inscribe antes de que 
el mencionado bien mueble se adhiera, en su caso, al bien inmueble objeto de dichas garantías, a menos 
que exista consentimiento del acreedor de la garantía mobiliaria para que la segunda garantía tenga 
prelación sobre la mobiliaria. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2014 

 
Artículo 370.- La prelación entre las garantías que no hayan sido inscritas, será determinada por el 

orden cronológico de los contratos fehacientes respectivos. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 371. La prenda sin transmisión de posesión, registrada en el Registro Único de Garantías 

Mobiliarias, tendrá prelación sobre actos y gravámenes registrables y no registrados y sobre actos o 
gravámenes registrados con posterioridad. 

Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

 
I. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 13-06-2014 

 
II. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 13-06-2014 

 
III. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 13-06-2014 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 372.- La prelación que se establece en favor de los acreedores, garantizados conforme a 

esta Sección Séptima, puede ser modificada mediante convenio suscrito por el acreedor afectado. 
 
La nueva prelación establecida por las partes, surtirá efectos a partir de su inscripción. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 373. Se entenderá por adquirente de mala fe, para efectos de lo dispuesto en el artículo 356 

y 398, a toda persona que adquiera, sin consentimiento del acreedor, bienes muebles del deudor, 
sabedora por cualquier medio, incluyendo el Registro Único de Garantías Mobiliarias, de: 
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I.  La existencia de la garantía sobre dichos bienes; y 
 
II.  Que la enajenación de dichos bienes se encuentra fuera del curso normal de la actividad 

preponderante del deudor. 
 
Las enajenaciones realizadas sin contar con el consentimiento a que se refiere este artículo no harán 

que cesen los efectos de la garantía y el acreedor conservará el derecho de persecución sobre los bienes 
respectivos con relación a los adquirentes; sin perjuicio de que el acreedor exija al deudor el pago de los 
daños y perjuicios que dicha enajenación le cause. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003, 13-06-2014 

 
Artículo 374.- El deudor estará obligado a solicitar autorización por escrito del acreedor garantizado, 

para enajenar en términos del artículo 356, los bienes objeto de la garantía, a las siguientes personas: 
Párrafo reformado DOF 13-06-2003 

 
I.  Las personas físicas y morales que tengan el control directo o indirecto de más del cinco por 

ciento de los títulos representativos del capital del deudor, o que estén sujetas a un control 
corporativo común con el deudor; 

Fracción reformada DOF 13-06-2014 

 
II.  Los miembros propietarios y suplentes del consejo de administración del deudor o de las 

personas morales a que se refiere la fracción anterior; 
Fracción reformada DOF 13-06-2014 

 
III.  Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado, o civil, con las personas mencionadas en las fracciones anteriores, o con el 
propio deudor, si éste es persona física, y  

 
IV.  Los empleados, funcionarios y acreedores del deudor 
 
Para los efectos de la autorización que deberá otorgar el acreedor garantizado, éste tendrá diez días 

naturales para hacerlo; de no contestar, se entenderá tácitamente otorgada en favor del deudor. 
 
Las enajenaciones realizadas sin contar con la autorización a que se refiere este artículo serán nulas, 

por lo que no cesarán los efectos de la garantía y el acreedor conservará el derecho de persecución 
sobre los bienes respectivos con relación a los adquirentes; sin perjuicio de que el acreedor exija al 
deudor el pago de los daños y perjuicios que dicha enajenación le cause. 

Párrafo reformado DOF 13-06-2003, 13-06-2014 

 
Asimismo, podrá preverse en el contrato respectivo que, de realizarse enajenaciones en 

contravención a lo dispuesto por este artículo, el plazo del crédito se tendrá por vencido anticipadamente. 
Párrafo reformado DOF 13-06-2003 

 
Para efectos de la fracción I anterior se entiende por control corporativo la capacidad de una persona 

o grupo de personas, de llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes: 
 
a)  Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de 

socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 
administradores o sus equivalentes, de una persona moral. 

 
b)  Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una 

persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra 
forma. 

Párrafo adicionado DOF 13-06-2014 
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Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 375.- Las acciones de los acreedores garantizados conforme a esta Sección Séptima, 

prescriben en tres años, contados desde que la obligación garantizada pudo exigirse. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 376. Los actos en los que se haga constar la constitución, modificación, extinción, cesión y 

las resoluciones judiciales sobre cancelaciones de la prenda sin transmisión de posesión a que se refiere 
esta Sección Séptima, deberán ser inscritos en la Sección Única del Registro Único de Garantías 
Mobiliarias del Registro Público de Comercio o, en los casos que proceda, en el registro especial que 
corresponda según su naturaleza. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2014 

 
Artículo 377. (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Derogado DOF 13-06-2014 

 
Artículo 378.- Tratándose de obligaciones garantizadas cuyo importe sea determinable al momento 

de la ejecución de la garantía, procederá su registro aun cuando no se fije la cantidad máxima que 
garantice el gravamen. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
Artículo 379.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Derogado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 380.- Al que, teniendo la posesión material de los bienes objeto de garantías otorgadas  

mediante prenda sin transmisión de la posesión, aun siendo el acreedor, transmita en términos distintos  
a los previstos en la ley, grave o afecte la propiedad o posesión de los mismos, sustraiga sus 
componentes  o los desgaste fuera de su uso normal o por alguna razón disminuya intencionalmente el 
valor de los mismos, se le sancionará con prisión hasta de un año y multa de cien veces el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal, cuando el monto de la garantía no exceda de doscientas 
veces el equivalente  de dicho salario. 

 
Si dicho monto excede de esta cantidad, pero no de diez mil, la prisión será de uno a seis años y la 

multa de cien a ciento ochenta veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. Si el 
monto es mayor al equivalente de diez mil días de dicho salario, la prisión será de seis a doce años y la 
multa de ciento veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000 

 
CAPITULO V 

Denominación del Capítulo suprimida DOF 23-05-2000 

 
Sección Primera 
Del fideicomiso 

Sección adicionada DOF 23-05-2000 

 
Artículo 381.- En virtud del fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la 

propiedad o la titularidad de uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines 
lícitos y determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria. 

Artículo recorrido (antes artículo 346) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 382.- Pueden ser fideicomisarios las personas que tengan la capacidad necesaria para 

recibir el provecho que el fideicomiso implica. 
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El fideicomisario podrá ser designado por el fideicomitente en el acto constitutivo del fideicomiso o en 
un acto posterior. 

 
El fideicomiso será válido aunque se constituya sin señalar fideicomisario, siempre que su fin sea lícito 

y determinado, y conste la aceptación del encargo por parte del fiduciario. 
 
Las instituciones mencionadas en el artículo 385 de esta Ley podrán reunir la calidad de fiduciarias y 

fideicomisarias únicamente tratándose de fideicomisos que tengan por fin servir como instrumentos de 
pago a su favor. En este supuesto, las partes deberán convenir los términos y condiciones para dirimir 
posibles conflictos de intereses, para lo cual podrán nombrar a un ejecutor o instructor, que podrá ser una 
institución fiduciaria o cualquier tercero, a fin de que determine el cumplimiento o incumplimiento del 
contrato para el solo efecto de iniciar el procedimiento de ejecución y para que cumpla los fines del 
fideicomiso en lo que respecta a la aplicación de los bienes afectos al fideicomiso como fuente de pago 
de obligaciones derivadas de créditos otorgados por la propia institución. 

Párrafo reformado DOF 10-01-2014 

 
En todo caso, el ejecutor o instructor ejercitará sus funciones en nombre y representación del 

fiduciario, pero sin sujetarse a sus instrucciones, obrando en todo momento de conformidad con lo 
pactado en el contrato y la legislación aplicable y actuando con independencia e imparcialidad respecto 
de los intereses del fideicomitente y fideicomisario. 

Párrafo adicionado DOF 13-06-2014 

 
Para efectos del párrafo anterior, se presume independencia e imparcialidad en el cumplimiento del 

contrato, cuando los títulos representativos del capital social, así como las compras e ingresos del último 
ejercicio fiscal o del que esté en curso del ejecutor o instructor, no estén vinculados con alguna de las 
partes del fideicomiso en más de un diez por ciento. 

Párrafo adicionado DOF 13-06-2014 

Reforma DOF 10-01-2014: Derogó del artículo el entonces párrafo cuarto 

Artículo recorrido (antes artículo 347) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 383.- El fideicomitente puede designar varios fideicomisarios para que reciban simultánea o 

sucesivamente el provecho del fideicomiso, salvo el caso de la fracción II del artículo 394. 
 
Cuando sean dos o más fideicomisarios y deba consultarse su voluntad, en cuanto no esté previsto en 

el fideicomiso, las decisiones se tomarán por mayoría de votos computados por representaciones y no 
por personas. En caso de empate, decidirá el juez de primera instancia del lugar del domicilio del 
fiduciario. 

Artículo reformado DOF 31-08-1933, 24-05-1996. Reformado y recorrido (antes artículo 348) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 
13-06-2003 

 
Artículo 384.- Sólo pueden ser fideicomitentes las personas con capacidad para transmitir la 

propiedad o la titularidad de los bienes o derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, así como 
las autoridades judiciales o administrativas competentes para ello. 

Artículo recorrido (antes artículo 349) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 385.- Sólo pueden ser instituciones fiduciarias las expresamente autorizadas para ello 

conforme  a la ley. 
 
En el fideicomiso podrán intervenir varias instituciones fiduciarias para que conjunta o sucesivamente 

desempeñen el cargo de fiduciario, estableciendo el orden y las condiciones en que hayan de 
substituirse. 
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Salvo lo que se prevea en el fideicomiso, cuando por renuncia o remoción la institución fiduciaria 
concluya el desempeño de su cargo, deberá designarse a otra institución fiduciaria que la substituya. Si 
no fuere posible esta substitución, el fideicomiso se dará por extinguido. 

Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932. Recorrido (antes artículo 350) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 386.- Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase de bienes y derechos, salvo aquellos que, 

conforme a la ley, sean estrictamente personales de su titular. 
 
Los bienes que se den en fideicomiso se considerarán afectos al fin a que se destinan y, en 

consecuencia, sólo podrán ejercitarse respecto a ellos los derechos y acciones que al mencionado fin se 
refieran, salvo los que expresamente se reserve el fideicomitente, los que para él deriven del fideicomiso 
mismo o los adquiridos legalmente respecto de tales bienes, con anterioridad a la constitución del 
fideicomiso, por el fideicomisario o por terceros. La institución fiduciaria deberá registrar contablemente 
dichos bienes o derechos y mantenerlos en forma separada de sus activos de libre disponibilidad. 

Párrafo reformado DOF 13-06-2003 

 
El fideicomiso constituido en fraude de terceros, podrá en todo tiempo ser atacado de nulidad por los 

interesados. 
Artículo recorrido (antes artículo 351) DOF 23-05-2000 

 
Artículo 387.- La constitución del fideicomiso deberá constar siempre por escrito. 

Artículo recorrido (antes artículo 352) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 388.- El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes inmuebles, deberá inscribirse en la 

Sección de la Propiedad del Registro Público del lugar en que los bienes estén ubicados. El fideicomiso 
surtirá efectos contra tercero, en el caso de este artículo, desde la fecha de inscripción en el Registro. 

Fe de erratas al artículo DOF 10-02-1933. Recorrido (antes artículo 353) DOF 23-05-2000 

 
Artículo 389. El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes muebles, surtirá efectos contra tercero 

desde la fecha de su inscripción en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del 
Registro Público de Comercio. 

Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

 
I. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 13-06-2014 

 
II. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 13-06-2014 

 
III. (Se deroga). 

Fe de erratas a la fracción DOF 10-02-1933. Derogada DOF 13-06-2014 
Artículo recorrido (antes artículo 354) DOF 23-05-2000 

 
Artículo 390.- El fideicomisario tendrá, además de los derechos que se le concedan por virtud del 

acto constitutivo del fideicomiso, el de exigir su cumplimiento a la institución fiduciaria; el de atacar la 
validez de los actos que ésta cometa en su perjuicio, de mala fe o en exceso de las facultades que por 
virtud del acto constitutivo o de la ley le corresponda, y cuando ello sea procedente, el de reivindicar los 
bienes que a consecuencia de esos actos hayan salido del patrimonio objeto del fideicomiso. 

 
Cuando no exista fideicomisario determinado o cuando éste sea incapaz, los derechos a que se 

refiere el párrafo anterior, corresponderán al que ejerza la patria potestad, al tutor o al Ministerio Público, 
según el caso. 

Artículo recorrido (antes artículo 355) DOF 23-05-2000 

 

Dudas o preguntas, envia email a contacto@gobierno.com.mx

Encuentra los cambios recientes en www.gobierno.com.mx



 

 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 13-06-2014 

 

 

72 de 111 

Artículo 391.- La institución fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que se requieran para el 
cumplimiento del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones que se establezcan al efecto, al constituirse 
el mismo; estará obligada a cumplir dicho fideicomiso conforme al acto constitutivo; no podrá excusarse o 
renunciar su encargo sino por causas graves a juicio de un Juez de Primera Instancia del lugar de su 
domicilio, y deberá obrar siempre como buen padre de familia, siendo responsable de las pérdidas o 
menoscabos que los bienes sufran por su culpa. 

Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932. Recorrido (antes artículo 356) DOF 23-05-2000 

 
Artículo 392.- El fideicomiso se extingue: 
 
I.- Por la realización del fin para el cual fue constituido; 
 
II.- Por hacerse éste imposible; 
 
III.- Por hacerse imposible el cumplimiento de la condición suspensiva de que dependa o no haberse 

verificado dentro del término señalado al constituirse el fideicomiso o, en su defecto, dentro del plazo de 
20 años siguientes a su constitución; 

 
IV.- Por haberse cumplido la condición resolutoria a que haya quedado sujeto; 
 
V. Por convenio escrito entre fideicomitente, fiduciario y fideicomisario; 

Fracción reformada DOF 13-06-2003 

 
VI. Por revocación hecha por el fideicomitente, cuando éste se haya reservado expresamente ese 

derecho al constituir el fideicomiso; 
Fracción reformada DOF 01-02-2008 

 
VII. En el caso del párrafo final del artículo 386, y 

Fracción reformada DOF 23-05-2000, 01-02-2008 

 
VIII. En el caso del artículo 392 Bis. 

Fracción adicionada DOF 01-02-2008 

Artículo recorrido (antes artículo 357) DOF 23-05-2000 

 
Artículo 392 Bis.- En el supuesto de que a la institución fiduciaria no se le haya cubierto la 

contraprestación debida, en los términos establecidos en el contrato respectivo, por un periodo igual o 
superior a tres años, la institución fiduciaria podrá dar por terminado, sin responsabilidad, el fideicomiso. 

 
En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá notificar al 

fideicomitente y al fideicomisario su decisión de dar por terminado el fideicomiso por falta de pago de las 
contraprestaciones debidas por su actuación como fiduciario y establecer un plazo de quince días hábiles 
para que los mismos puedan cubrir los adeudos, según corresponda. En el caso de que, transcurrido el 
citado plazo, no se hayan cubierto las contraprestaciones debidas, la institución fiduciaria transmitirá los 
bienes o derechos en su poder en virtud del fideicomiso, al fideicomitente o al fideicomisario, según 
corresponda. En el evento de que, después de esfuerzos razonables, la institución fiduciaria no pueda 
encontrar o no tenga noticias del fideicomitente o fideicomisario para efectos de lo anterior y siempre que 
haya transcurrido el plazo señalado sin haber recibido la contraprestación correspondiente, estará 
facultada para abonar los referidos bienes, cuando éstos se traten de recursos líquidos entre las opciones 
disponibles que maximicen la recuperación, a la cuenta global de la institución a que se refiere el artículo 
61 de la Ley de Instituciones de Crédito, en cuyo caso los mencionados recursos se sujetarán a las 
disposiciones aplicables a la citada cuenta global. Tratándose de bienes que no sean recursos líquidos, la 
institución fiduciaria, sin responsabilidad alguna, estará facultada para enajenar los mismos y convertirlos 
en recursos líquidos, para su posterior abono en la cuenta global en los términos señalados. Contra los 
recursos líquidos que se obtengan, podrán deducirse los gastos relacionados con la recuperación. 
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Para efectos de este artículo se entenderá que se realizaron esfuerzos razonables por parte de la 

institución fiduciaria cuando se observe el procedimiento de notificación previsto en el artículo 1070 del 
Código de Comercio. 

Artículo adicionado DOF 01-02-2008 

 
Artículo 393.- Extinguido el fideicomiso, si no se pactó lo contrario, los bienes o derechos en poder de 

la institución fiduciaria serán transmitidos al fideicomitente o al fideicomisario, según corresponda. En 
caso de duda u oposición respecto de dicha transmisión, el juez de primera instancia competente en el 
lugar del domicilio de la institución fiduciaria, oyendo a las partes, resolverá lo conducente. 

 
Para que la transmisión antes citada surta efectos tratándose de inmuebles o de derechos reales 

impuestos sobre ellos, bastará que la institución fiduciaria así lo manifieste y que esta declaración se 
inscriba en el Registro Público de la Propiedad en que aquél hubiere sido inscrito. 

 
Las instituciones fiduciarias indemnizarán a los fideicomitentes por los actos de mala fe o en exceso 

de las facultades que les corresponda para la ejecución del fideicomiso, por virtud del acto constitutivo o 
de la ley, que realicen en perjuicio de éstos. 

Fe de erratas al artículo DOF 08-09-1932. Recorrido (antes artículo 358) DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 394.- Quedan prohibidos: 
 
I.- Los fideicomisos secretos; 
 
II.- Aquellos en los cuales el beneficio se conceda a diversas personas sucesivamente que deban 

substituirse por muerte de la anterior, salvo el caso de que la substitución se realice en favor de personas 
que estén vivas o concebidas ya, a la muerte del fideicomitente; y 

 
III. Aquéllos cuya duración sea mayor de cincuenta años, cuando se designe como beneficiario a una 

persona moral que no sea de derecho público o institución de beneficencia. Sin embargo, pueden 
constituirse con duración mayor de cincuenta años cuando el fin del fideicomiso sea el mantenimiento de 
museos de carácter científico o artístico que no tengan fines de lucro. 

Fracción reformada DOF 08-05-1945, 13-06-2003 

Artículo recorrido (antes artículo 359) DOF 23-05-2000 

 
Sección Segunda 

Del fideicomiso de garantía 
Sección adicionada DOF 23-05-2000 

 
Artículo 395.- Sólo podrán actuar como fiduciarias de los fideicomisos que tengan como fin garantizar 

al fideicomisario el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago, previstos en esta Sección 
Segunda, las instituciones y sociedades siguientes:  

 
I.  Instituciones de crédito;  
 
II.  Instituciones de seguros;  
 
III.  Instituciones de fianzas;  
 
IV.  Casas de bolsa;  
 
V. Sociedades Financieras de Objeto Múltiple que cuenten con un registro vigente ante la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; 
Fracción reformada DOF 18-07-2006, 20-08-2008, 10-01-2014 
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VI. Almacenes generales de depósito; 

Fracción reformada DOF 20-08-2008, 10-01-2014 

 
VII. Uniones de crédito, y 

Fracción adicionada DOF 20-08-2008. Reformada DOF 10-01-2014 

 
VIII. Sociedades operadoras de fondos de inversión que cumplan con los requisitos previstos por la 

Ley de Fondos de Inversión. 
Fracción adicionada DOF 10-01-2014 

 
Las instituciones fiduciarias a que se refieren las fracciones II a IV y VI de este artículo, se sujetarán a 

lo que dispone el artículo 85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 
Párrafo reformado DOF 18-07-2006 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 396.- Las instituciones y sociedades mencionadas en el artículo anterior, podrán reunir la 

calidad de fiduciarias y fideicomisarias, tratándose de fideicomisos cuyo fin sea garantizar obligaciones a 
su favor. En este supuesto, las partes deberán convenir los términos y condiciones para dirimir posibles 
conflictos  de intereses. 

 
Para tal efecto, las partes podrán nombrar un ejecutor o instructor, que podrá ser una institución 

fiduciaria o cualquier tercero, a fin de que determine el cumplimiento o incumplimiento del contrato para el 
sólo efecto de iniciar el procedimiento de ejecución y para que cumpla los fines del fideicomiso en lo que 
respecta a la realización y aplicación de la garantía, a partir de que se considere incumplida la obligación 
garantizada. 

Párrafo adicionado DOF 13-06-2014 

 
En todo caso, el ejecutor o instructor ejercitará sus funciones en nombre y representación del 

fiduciario, pero sin sujetarse a sus instrucciones, obrando en todo momento de conformidad con lo 
pactado en el contrato y la legislación aplicable y actuando con independencia e imparcialidad respecto 
de los intereses del fideicomitente y fideicomisario. 

Párrafo adicionado DOF 13-06-2014 

 
Para efectos del párrafo anterior, se presume independencia e imparcialidad en el cumplimiento del 

contrato o ejecución de la garantía, cuando los títulos representativos del capital social, así como las 
compras e ingresos del último ejercicio fiscal o del que esté en curso del ejecutor o instructor, no estén 
vinculados con alguna de las partes del crédito garantizado en más de un diez por ciento. 

Párrafo adicionado DOF 13-06-2014 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 397. Cuando así se señale, un mismo fideicomiso podrá ser utilizado para garantizar 

simultánea o sucesivamente diferentes obligaciones que el fideicomitente contraiga, con un mismo o 
distintos acreedores, a cuyo efecto se estipularán las reglas y en su caso, las prelaciones aplicables. 

 
En este caso, cada fideicomisario estará obligado a notificar a la institución fiduciaria cuando la 

obligación a su favor haya quedado extinguida, en cuyo caso quedarán sin efectos los derechos que 
respecto de él se derivan del fideicomiso. La notificación deberá entregarse mediante fedatario público a 
más tardar a los cinco días hábiles siguientes a la fecha en la que se reciba el pago. 

 
En el caso de fideicomisos con fideicomisarios sucesivos y no simultáneos, a partir del momento en 

que el fiduciario reciba la mencionada notificación, el fideicomitente podrá designar un nuevo 
fideicomisario o manifestar a la institución fiduciaria que se ha realizado el fin para el cual fue constituido 
el fideicomiso. 
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El fideicomisario que no entregue oportunamente al fiduciario la notificación a que se refiere este 

artículo, resarcirá a los demás fideicomisarios, en su caso, y al fideicomitente los daños y perjuicios que 
con ello les ocasione. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003, 13-06-2014 

 
Artículo 398.- Tratándose de fideicomisos de garantía sobre bienes muebles, las partes podrán 

convenir que el o los fideicomitentes tendrán derecho a: 
 
I. Hacer uso de los bienes fideicomitidos, los combinen o empleen en la fabricación de otros bienes, 

siempre y cuando en estos dos últimos supuestos su valor no disminuya y los bienes producidos pasen a 
formar parte del fideicomiso de garantía en cuestión;  

 
II. Percibir y utilizar los frutos y productos de los bienes fideicomitidos, y  
 
III. Instruir al fiduciario la enajenación de los bienes fideicomitidos, sin responsabilidad para éste, 

siempre y cuando dicha enajenación sea acorde con el contrato de fideicomiso y el curso normal de las 
actividades del fideicomitente. En estos casos cesarán los efectos de la garantía fiduciaria y los derechos 
de persecución con relación a los adquirentes de buena fe, quedando afectos al fideicomiso los bienes o 
derechos que el fiduciario reciba o tenga derecho a recibir en pago por la enajenación de los referidos 
bienes. 

Fracción reformada DOF 13-06-2014 

 
El derecho que tengan el o los fideicomitentes para instruir al fiduciario la enajenación de los bienes 

muebles materia del fideicomiso conforme al párrafo anterior, quedará extinguido desde el momento en 
que se inicie el procedimiento previsto en el artículo 403 de esta Ley, o bien cuando el fiduciario tenga 
conocimiento del inicio de cualquiera de los procedimientos de ejecución previstos en el Libro Quinto 
Título Tercero Bis del Código de Comercio. 

 
Las fracciones I y II referidas anteriormente, serán aplicables sólo a los fideicomisos de garantía en los 

cuales el deudor o un tercero conserve la posesión sobre los bienes muebles. 
Párrafo adicionado DOF 13-06-2014 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 399. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las partes podrán convenir desde la 

constitución del fideicomiso: 
Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

 
I.  En su caso, los lugares en que deberán encontrarse los bienes fideicomitidos;  
 
II.  Las contraprestaciones mínimas que deberá recibir el fiduciario por la venta o transferencia de 

los bienes muebles fideicomitidos;  
 
III.  La persona o personas a las que el fiduciario, por instrucciones del fideicomitente, podrá vender  

o transferir dichos bienes, pudiendo, en su caso, señalar las características o categorías que 
permitan identificarlas, así como el destino que el fiduciario deberá dar al dinero, bienes o 
derechos que reciba en pago;  

 
IV.  La información que el fideicomitente deberá entregar al fideicomisario sobre la transformación, 

venta  o transferencia de los mencionados bienes;  
 
V.  La forma de valuar los bienes fideicomitidos, y  
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VI.  Los términos en los que se acordará la revisión del aforo pactado, en el caso de que el bien o 
bienes dados en garantía incrementen su valor. 

 
En caso de incumplimiento a los convenios celebrados con base en este artículo, el crédito 

garantizado por el fideicomiso se podrá declarar vencido anticipadamente por el acreedor garantizado. 
Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 400.- Las partes podrán convenir que la posesión de bienes en fideicomiso se tenga por 

terceros o por el fideicomitente. 
 
Cuando corresponda al fideicomitente o a un tercero la posesión material de los bienes fideicomitidos, 

la tendrá en calidad de depósito y estará obligado a conservarlos como si fueran propios, a no utilizarlos 
para objeto diverso de aquel que al efecto hubiere pactado y a responder de los daños que se causen a 
terceros al hacer uso de ellos. Tal responsabilidad no podrá ser exigida al fiduciario. 

 
En este caso, serán por cuenta del fideicomitente los gastos necesarios para la debida conservación, 

reparación, administración y recolección de los bienes fideicomitidos. 
 
Si los bienes fideicomitidos se pierden o se deterioran, el fideicomisario tiene derecho de exigir al 

fideicomitente, cuando éste sea el deudor de la obligación garantizada, la transmisión en fideicomiso de 
otros bienes o el pago de la deuda aun antes del plazo convenido. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 401. Salvo pacto en contrario, los riesgos de pérdida, daño o deterioro del valor de los bienes 

fideicomitidos corren por cuenta de la parte que este en posesión de los mismos, debiendo permitir a las 
otras partes inspeccionarlos a efecto de verificar, según corresponda, su peso, cantidad y estado de 
conservación general. 

Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

 
De convenirse así en el contrato, si el valor de mercado de los bienes fideicomitidos disminuye de 

manera que no baste a cubrir el importe del principal y los accesorios de la deuda que garantizan, el 
deudor podrá dar bienes adicionales para restituir la proporción original. En caso contrario, el crédito 
podrá darse por vencido anticipadamente, teniendo el acreedor que notificar al deudor de ello 
judicialmente o a través de fedatario. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 402.- En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, si el depositario se niega a 

devolver al fiduciario los bienes depositados, su restitución se tramitará de conformidad con lo 
establecido en el Libro Quinto Título Tercero Bis del Código de Comercio. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 403. En el fideicomiso de garantía, las partes podrán convenir la forma en que la institución 

fiduciaria procederá a enajenar extrajudicialmente, a título oneroso, los bienes o derechos en fideicomiso, 
pudiendo en todo caso pactarse lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

 
I.  Que la institución fiduciaria inicie el procedimiento de enajenación extrajudicial del o los bienes 

o derechos en fideicomiso, cuando reciba del o los fideicomisarios comunicación por escrito en 
la que soliciten la mencionada enajenación y precisen el incumplimiento de la o las obligaciones 
garantizadas;  

 
II.  Que la institución fiduciaria comunique por escrito al o los fideicomitentes en el domicilio 

señalado en el fideicomiso o en acto posterior, la solicitud prevista en la fracción anterior, junto 
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con una copia de la misma, quienes únicamente podrán oponerse a la enajenación, si exhiben 
el importe del adeudo, acreditan el cumplimiento de la o las obligaciones precisadas en la 
solicitud por el o los fideicomisarios de conformidad con la fracción anterior, o presentan el 
documento que compruebe la prórroga del plazo o la novación de  la obligación;  

 
III.  Que sólo en caso de que el o los fideicomitentes no acrediten, de conformidad con lo previsto 

en la fracción anterior, el cumplimiento de la o las obligaciones garantizadas o, en su caso, su 
novación o prórroga, la institución fiduciaria procederá a enajenar extrajudicialmente el o los 
bienes o derechos fideicomitidos, en los términos y condiciones pactados en el fideicomiso, y  

 
IV.  Los plazos para llevar a cabo los actos señalados en las fracciones anteriores. 
 
El texto que contenga el convenio de enajenación extrajudicial a que se refiere este artículo deberá 

incluirse en una sección especial del fideicomiso de garantía, la que contará con la firma del 
fideicomitente, que será adicional a aquélla con que haya suscrito dicho fideicomiso. 

 
A falta del convenio previsto en este artículo, se seguirán los procedimientos establecidos en el Libro 

Quinto Título Tercero Bis del Código de Comercio para la realización de los siguientes actos: 
 
a)  La enajenación de los bienes en fideicomiso que en su caso deba llevar a cabo el fiduciario, o 
 
b)  La tramitación del juicio que se promueva para oponerse a la ejecución del fideicomiso. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 404. El fideicomiso de garantía debe constar por escrito. Tratándose de fideicomisos cuyo 

objeto recaiga sobre bienes inmuebles deberá constar en escritura pública e inscribirse en el registro 
público de la propiedad correspondiente. 

 
Cuando el patrimonio del fideicomiso de garantía recaiga sobre bienes muebles y su monto sea igual 

o superior al equivalente en moneda nacional a doscientas cincuenta mil Unidades de Inversión, las 
partes deberán ratificar sus firmas ante fedatario público. 

 
El contrato de fideicomiso de garantía será válido desde su constitución y la nulidad de alguna de sus 

cláusulas por contravenciones a lo dispuesto en esta ley no producirá la nulidad del fideicomiso. 
 
En caso de declararse nula alguna cláusula del contrato de fideicomiso de garantía, se aplicará 

supletoriamente lo dispuesto por esta ley. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003, 13-06-2014 

 
Artículo 405.- Las acciones de los acreedores garantizados con fideicomiso de garantía prescriben en 

tres años contados desde la fecha en que se haya dado por vencida la obligación garantizada. En este 
caso se extinguirá el derecho a pedir su cumplimiento y se revertirá la propiedad de los bienes objeto de 
la garantía al patrimonio del fideicomitente. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 406.- Al que teniendo la posesión material de los bienes objeto de garantías otorgadas 

mediante fideicomiso de garantía transmita, grave o afecte la propiedad o posesión de los mismos, en 
términos distintos a los previstos en la ley, sustraiga sus componentes o los desgaste fuera de su uso 
normal o por alguna razón disminuya intencionalmente el valor de los mismos, se le sancionará con 
prisión hasta de un año y multa de cien veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, cuando el monto de la garantía no exceda del equivalente a doscientas veces de dicho salario. 
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Si dicho monto excede de esta cantidad, pero no de diez mil, la prisión será de uno a seis años y la 
multa de cien a ciento ochenta veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. Si el 
monto es mayor de diez mil veces de dicho salario, la prisión será de seis a doce años y la multa de 
ciento veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
Artículo 407.- El fideicomiso de garantía se regirá por lo dispuesto en esta sección y, sólo en lo que 

no se oponga a ésta, en la sección primera anterior. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Reformado DOF 13-06-2003 

 
CAPITULO VI 

Del arrendamiento financiero 
Capítulo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 408.- Por virtud del contrato de arrendamiento financiero, el arrendador se obliga a adquirir 

determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, al arrendatario, quien podrá 
ser persona física o moral, obligándose este último a pagar como contraprestación, que se liquidará en 
pagos parciales, según se convenga, una cantidad en dinero determinada o determinable, que cubra el 
valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios que se estipulen, y 
adoptar al vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales a que se refiere el artículo 410 de 
esta Ley. 

 
Los contratos de arrendamiento financiero deberán otorgarse por escrito y deberán inscribirse en la 

Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio, en el folio 
electrónico del arrendador y del arrendatario, a fin de que surta efectos contra tercero, sin perjuicio de 
hacerlo en otros registros especiales que las leyes determinen. 

Párrafo reformado DOF 13-06-2014 

 
En los contratos de arrendamiento financiero en los que se convenga la entrega de anticipos, por 

parte del arrendador, a los proveedores, fabricantes o constructores de los bienes objeto de dichos 
contratos que, por su naturaleza, ubicación o proceso de producción, no sean entregados en el momento 
en que se pague su precio o parte del mismo, el arrendatario quedará obligado a pagar al arrendador una 
cantidad de dinero, determinada o determinable, que cubrirá únicamente el valor de las cargas 
financieras y demás accesorios de los anticipos hasta en tanto se entregue el bien de que se trate, 
condición que deberá estar contenida en el contrato de arrendamiento financiero. 

 
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, las partes deberán convenir el plazo durante el cual se 

entregarán los anticipos, después del cual el arrendatario deberá cubrirlos en el arrendamiento financiero 
con las características y condiciones pactadas en el contrato correspondiente. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Derogado DOF 13-06-2003. Adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 409.- El o los pagarés que el arrendatario otorgue a la orden del arrendador, por el importe 

total del precio pactado, por concepto de renta global, no podrán tener un vencimiento posterior al plazo 
del arrendamiento financiero y deberá hacerse constar en tales documentos su procedencia de manera 
que queden suficientemente identificados. La transmisión de esos títulos, implica en todo caso el 
traspaso de la parte correspondiente de los derechos derivados del contrato de arrendamiento financiero 
y demás derechos accesorios en la proporción que correspondan. 

 
La suscripción y entrega de estos títulos de crédito, no se considerarán como pago de la 

contraprestación ni de sus parcialidades. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Derogado DOF 13-06-2003. Adicionado DOF 18-07-2006 
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Artículo 410.- Al concluir el plazo del vencimiento del contrato o cuando las partes acuerden su 
vencimiento anticipado y una vez que se hayan cumplido todas las obligaciones, el arrendatario deberá 
adoptar alguna de las siguientes opciones terminales: 

 
I.  La compra de los bienes a un precio inferior a su valor de adquisición, que quedará fijado en el 

contrato. En caso de que no se haya fijado, el precio debe ser inferior al valor de mercado a la 
fecha de compra, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; 

 
II.  A prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce temporal, pagando una renta inferior a los 

pagos periódicos que venía haciendo, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; y 
 
III.  A participar con el arrendador en el precio de la venta de los bienes a un tercero, en las 

proporciones y términos que se convengan en el contrato. 
 

Cuando en el contrato se convenga la obligación del arrendatario de adoptar, de antemano, alguna de 
las opciones antes señaladas, éste será responsable de los daños y perjuicios en caso de 
incumplimiento. El arrendador no podrá oponerse al ejercicio de dicha opción. 

 
Si en los términos del contrato, queda el arrendatario facultado para adoptar la opción terminal al 

finalizar el plazo obligatorio, éste deberá notificar por escrito al arrendador, por lo menos con un mes de 
anticipación al vencimiento del contrato, cuál de ellas va a adoptar, respondiendo de los daños y 
perjuicios en caso de omisión, con independencia de lo que se convenga en el contrato. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Derogado DOF 13-06-2003. Adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 411.- En los contratos de arrendamiento financiero en los que se estipule que la entrega 

material de los bienes sea realizada directamente al arrendatario por el proveedor, fabricante o 
constructor, en las fechas previamente convenidas, el arrendatario quedará obligado a entregar 
constancia del recibo de los bienes al arrendador. Salvo pacto en contrario, la obligación de pago del 
precio del arrendamiento financiero se inicia a partir de la firma del contrato, aunque no se haya hecho la 
entrega material de los bienes objeto del arrendamiento. 

 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el arrendador estará obligado a entregar al 

arrendatario los documentos necesarios para que el mismo quede legitimado a fin de recibirlos 
directamente. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Derogado DOF 13-06-2003. Adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 412.- Salvo pacto en contrario, el arrendatario queda obligado a conservar los bienes en el 

estado que permita el uso normal que les corresponda, a dar el mantenimiento necesario para este 
propósito y, consecuentemente, a hacer por su cuenta las reparaciones que se requieran, así como a 
adquirir las refacciones e implementos necesarios, según se convenga en el contrato. Dichas 
refacciones, implementos y bienes que se adicionen a los que sean objeto del arrendamiento financiero, 
se considerarán incorporados a éstos y, consecuentemente, sujetos a los términos del contrato. 

 
El arrendatario debe servirse de los bienes solamente para el uso convenido, o conforme a la 

naturaleza y destino de éstos, siendo responsable de los daños que los bienes sufran por darles otro uso, 
o por su culpa o negligencia, o la de sus empleados o terceros. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Derogado DOF 13-06-2003. Adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 413.- El arrendatario deberá seleccionar al proveedor, fabricante o constructor y autorizar los 

términos, condiciones y especificaciones que se contengan en el pedido u orden de compra, identificando 
y describiendo los bienes que se adquirirán. 
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El arrendador no será responsable de error u omisión en la descripción de los bienes objeto del 
arrendamiento contenida en el pedido u orden de compra. La firma del arrendatario en cualquiera de 
estos últimos documentos implica, entre otros efectos, su conformidad con los términos, condiciones, 
descripciones y especificaciones, ahí consignados. 

Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Derogado DOF 13-06-2003. Adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 414.- Salvo pacto en contrario, son a riesgo del arrendatario: 
 
I.  Los vicios o defectos ocultos de los bienes que impidan su uso parcial o total. En este caso, el 

arrendador transmitirá al arrendatario los derechos que como comprador tenga, para que éste los 
ejercite en contra del vendedor, o lo legitimará para que el arrendatario en su representación 
ejercite dichos derechos; 

 
II.  La pérdida parcial o total de los bienes, aunque ésta se realice por causa de fuerza mayor o caso 

fortuito; y 
 
III.  En general, todos los riesgos, pérdidas, robos, destrucción o daños que sufrieren los bienes 

dados en arrendamiento financiero. 
 
Frente a las eventualidades señaladas, el arrendatario no queda liberado del pago de la 

contraprestación, debiendo cubrirla en la forma que se haya convenido en el contrato. 
Artículo adicionado DOF 23-05-2000. Derogado DOF 13-06-2003. Adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 415.- En casos de despojo, perturbación o cualquier acto de terceros, que afecten el uso o 

goce de los bienes, la posesión de los mismos o bien la propiedad, el arrendatario tiene la obligación de 
realizar las acciones que correspondan para recuperar los bienes o defender el uso o goce de los 
mismos. Igualmente, estará obligado a ejercer las defensas que procedan, cuando medie cualquier acto o 
resolución de autoridad que afecten la posesión o la propiedad de los bienes. 

 
Cuando ocurra alguna de estas eventualidades, el arrendatario debe notificarlo al arrendador, a más 

tardar el tercer día hábil siguiente al que tenga conocimiento de esas eventualidades, siendo responsable 
de los daños y perjuicios, si hubiese omisión. El arrendador, en caso de que no se efectúen o no se 
ejerciten adecuadamente las acciones o defensas, o por convenir así a sus intereses, podrá ejercitar 
directamente dichas acciones o defensas, sin perjuicio de las que realice el arrendatario. 

 
El arrendador estará obligado a legitimar al arrendatario para que, en su representación, ejercite 

dichas acciones o defensas, cuando ello sea necesario. 
Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 416.- El arrendador, para solicitar en la demanda o durante el juicio la posesión de los bienes 

objeto del arrendamiento financiero, al ser exigible la obligación y ante el incumplimiento del arrendatario 
de las obligaciones consignadas en el contrato, deberá acompañar el contrato correspondiente 
debidamente ratificado ante fedatario público. Una vez decretada la posesión, el arrendador quedará 
facultado a dar los bienes en arrendamiento financiero a terceros o a disponer de ellos. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 417.- El seguro o garantía que llegue a convenirse en los contratos de arrendamiento 

financiero deberá cubrir, en los términos que se pacte, por lo menos, los riesgos de construcción, 
transportación, recepción e instalación, según la naturaleza de los bienes, los daños o pérdidas de los 
propios bienes, con motivo de su posesión y uso, así como las responsabilidades civiles y profesionales 
de cualquier naturaleza, susceptibles de causarse en virtud de la explotación o goce de los propios 
bienes, cuando se trate de bienes que puedan causar daños a terceros, en sus personas o en sus 
propiedades. 
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En los contratos o documentos en que conste la garantía deberá señalarse como primer beneficiario 

al arrendador, a fin de que, en primer lugar, con el importe de las indemnizaciones se cubran a éste los 
saldos pendientes de la obligación concertada, o las responsabilidades a que queda obligado como 
propietario de los bienes. Si el importe de las indemnizaciones pagadas no cubre dichos saldos o 
responsabilidades, el arrendatario queda obligado al pago de los faltantes. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 418.- Las primas y los gastos del seguro serán por cuenta del arrendatario, incluso cuando el 

arrendador proceda a contratar los seguros a que se refiere el artículo anterior si es el caso de que 
habiéndose pactado que el seguro deba ser contratado por el arrendatario y éste no realizara la 
contratación respectiva dentro de los tres días siguientes a la celebración del contrato. Lo anterior, sin 
perjuicio de que contractualmente esta omisión se considere como causa de rescisión. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
CAPITULO VII 

Del Factoraje Financiero 
Capítulo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 419.- Por virtud del contrato de factoraje, el factorante conviene con el factorado, quien podrá 

ser persona física o moral, en adquirir derechos de crédito que este último tenga a su favor por un precio 
determinado o determinable, en moneda nacional o extranjera, independientemente de la fecha y la 
forma en que se pague, siendo posible pactar cualquiera de las modalidades siguientes: 

 
I.  Que el factorado no quede obligado a responder por el pago de los derechos de crédito 

transmitidos al factorante; o 
 
II.  Que el factorado quede obligado solidariamente con el deudor, a responder del pago puntual y 

oportuno de los derechos de crédito transmitidos al factorante. 
 
La administración y cobranza de los derechos de crédito, objeto de los contratos de factoraje, deberá 

ser realizada por el factorante o por un tercero a quien éste le haya delegado la misma, en términos del 
artículo 430. 

 
Todos los derechos de crédito pueden transmitirse a través de un contrato de factoraje financiero, sin 

el consentimiento del deudor, a menos que la transmisión esté prohibida por la ley, no lo permita la 
naturaleza del derecho o en los documentos en los que consten los derechos que se van a adquirir se 
haya convenido expresamente que no pueden ser objeto de una operación de factoraje. 

 
El deudor no puede alegar contra el tercero que el derecho no podía transmitirse mediante contrato de 

factoraje financiero porque así se había convenido, cuando ese convenio no conste en el título 
constitutivo del derecho. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 420.- El factorante, al celebrar contratos con los deudores de derechos de crédito 

constituidos a favor de proveedores de bienes o servicios, deberá estipular expresamente si se 
comprometerá a adquirir dichos derechos de crédito para el caso de aceptación de los propios 
proveedores. 

 
Tratándose de contratos de promesa de factoraje en los que se convenga la entrega de anticipos al 

factorado, éste quedará obligado a pagar una cantidad de dinero determinada o determinable que cubrirá 
conforme a lo estipulado el valor de las cargas financieras y demás accesorios de los anticipos hasta en 
tanto se transmitan los derechos de crédito mediante la celebración del contrato de factoraje 
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correspondiente, condición que deberá estar contenida en el contrato de promesa de factoraje financiero. 
En este supuesto deberá convenirse el plazo de los anticipos, después del cual deberá otorgarse el 
contrato de factoraje financiero. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 421.- Podrán ser objeto del contrato de factoraje, cualquier derecho de crédito denominado 

en moneda nacional o extranjera que se encuentren documentados en facturas, contrarrecibos, títulos de 
crédito, mensajes de datos, en los términos del Título Segundo del Libro Segundo del Código de 
Comercio, o cualesquier otros documentos, que acrediten la existencia de dichos derechos de crédito. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 422.- Los factorados estarán obligados a garantizar la existencia y legitimidad de los 

derechos de crédito objeto del contrato de factoraje, al tiempo de celebrarse el contrato, 
independientemente de la obligación que, en su caso, contraigan conforme a la fracción II del artículo 419 
de esta Ley. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 423.- Los factorados responderán del detrimento en el valor de los derechos de crédito 

objeto de los contratos de factoraje financiero, que sean consecuencia del acto jurídico que les dio origen, 
salvo los que estén documentados en títulos de crédito y aún cuando el contrato de factoraje se haya 
celebrado en términos de la fracción I del artículo 419. 

 
Si del acto jurídico que dio origen a los derechos de crédito se derivan devoluciones, los bienes 

correspondientes se entregarán al factorado, salvo pacto en contrario. 
Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 424.- Solo en las operaciones de factoraje financiero a que se refiere la fracción II del artículo 

419, los factorados podrán suscribir a la orden del factorante pagarés por el importe total de las 
obligaciones asumidas por ellos, en cuyo caso deberá hacerse constar en dichos títulos de crédito su 
procedencia, de manera que queden suficientemente identificados. Estos pagarés serán no negociables, 
en los términos del artículo 25 de esta Ley. 

 
La suscripción y entrega de dichos pagarés no se considerará como pago o dación en pago de las 

obligaciones que documenten. 
Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 425.- En las operaciones de factoraje financiero la transmisión de los derechos de crédito 

comprende la de todos los derechos accesorios a ellos, salvo pacto en contrario. 
Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 426. La transmisión de derechos de crédito efectuada con motivo de una operación de 

factoraje financiero surtirá efectos frente a terceros, desde la fecha en que haya sido inscrita en la 
Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio, sin 
necesidad de que sea otorgada ante fedatario público. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006. Reformado DOF 13-06-2014 

 
Artículo 427.- El factorante deberá notificar al deudor respectivo la transmisión de los derechos de 

crédito objeto de un contrato de factoraje financiero, excepto en el caso de factoraje en el que se otorgue 
al factorado mandato de cobranza o se conceda a este último la facultad de llevar a cabo la cobranza del 
crédito correspondiente. La notificación deberá hacerse a través de cualquiera de las formas siguientes: 

 
I.  Entrega del documento o documentos comprobatorios del derecho de crédito en los que conste el 

sello o leyenda relativa a la transmisión y acuse de recibo por el deudor mediante contraseña, 
contrarrecibo o cualquier otro signo inequívoco de recepción; 

Dudas o preguntas, envia email a contacto@gobierno.com.mx

Encuentra los cambios recientes en www.gobierno.com.mx



 

 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 13-06-2014 

 

 

83 de 111 

 
II.  Comunicación por correo certificado con acuse de recibo, telegrama, télex o telefacsímil, 

contraseñados que deje evidencia de su recepción por parte del deudor; 
 
III.  Notificación realizada por fedatario público; y 
 
IV.  Mensajes de datos, en los términos del Título Segundo del Libro Segundo del Código de 

Comercio. 
 

Cuando se trate de notificaciones que deban surtir efectos en el extranjero, el factorante las podrá 
efectuar a través de los medios señalados en las fracciones anteriores de este artículo o por mensajería 
con acuse de recibo o por los medios establecidos de conformidad con lo dispuesto por los tratados o 
acuerdos internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en que fueron hechas y, al 

practicarlas, deberá proporcionarse al interesado copia del acto que se notifique. 
 
En los casos señalados, la notificación deberá ser realizada en el domicilio del deudor, y podrá 

efectuarse con su representante legal o cualquiera de sus dependientes o empleados. Toda notificación 
personal, realizada con quien deba entenderse, será legalmente válida aún cuando no se efectúe en el 
domicilio respectivo. 

 
Para los efectos de la notificación a que alude el párrafo anterior, se tendrá por domicilio del deudor el 

que se señale en los documentos en que consten los derechos de crédito objeto de los contratos de 
factoraje. En cuanto al lugar de notificación, se estará a lo dispuesto en el Código de Comercio cuando la 
notificación se realice por medio de mensaje de datos en términos de dicho ordenamiento. 

 
En el caso de sociedades en liquidación en las que se hubieran nombrado varios liquidadores, las 

notificaciones o diligencias que deban efectuarse con aquellas podrán practicarse válidamente con 
cualquiera de éstos. 

 
La notificación se tendrá por realizada al expedir los deudores contraseña, sello o cualquier signo 

inequívoco de haberla recibido por alguno de los medios señalados en el presente artículo. Asimismo, el 
pago que haga el deudor o su representante legal al factorante surtirá efectos de notificación en forma 
desde la fecha en que se realice dicho pago. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 428.- El deudor de los derechos de crédito transmitidos por virtud de una operación de 

factoraje financiero, mientras no se le haya notificado la transmisión en términos del artículo anterior, 
libera su obligación con el pago que haga al acreedor original o a quien haya sido el último titular de esos 
derechos previo al factorante, según corresponda. Por el contrario, el pago que, después de recibir la 
notificación a que se refiere el artículo precedente, realice el deudor al acreedor original o a quien haya 
sido el último titular de esos derechos previo al factorante, según corresponda, no lo libera ante el propio 
factorante. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 429.- Cuando el factorante dé en prenda los derechos adquiridos, dicha garantía se 

constituirá y formalizará mediante contrato que deberá constar por escrito, pudiendo designarse un 
depositario de los documentos correspondientes. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 430.- La persona a la que se le haya otorgado mandato de administración y cobranza de los 

derechos de crédito objeto de una operación de factoraje financiero o que, por cualquier otra forma, se le 
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haya concedido la facultad de llevar a cabo dichos actos deberá entregar al factorante las cantidades que 
le sean pagadas en virtud de la cobranza que realice, dentro de un plazo que no podrá exceder de diez 
días hábiles contados a partir de aquel en que se efectúe dicha cobranza. 

 
En el contrato de factoraje financiero deberá incluirse la relación de los derechos de crédito que se 

transmiten. La relación deberá consignar, por lo menos, los nombres, denominaciones, o razones 
sociales del factorado y de los deudores, así como los datos necesarios para identificar los documentos 
que amparen los derechos de crédito, sus correspondientes importes y sus fechas de vencimiento. 

 
En caso de que el factorante convenga con el factorado que podrá realizar visitas de inspección en los 

locales de las personas a quienes se les haya conferido la facultad de realizar la administración y 
cobranza de los derechos de crédito objeto del factoraje financiero, se deberá establecer expresamente 
en el contrato los aspectos que, respecto de los derechos de crédito, serán objeto de las visitas y la 
obligación de levantar actas en las que se asiente el procedimiento utilizado y los resultados de las 
mismas. Será nula cualquier visita hecha en violación a lo pactado conforme a lo anteriormente dispuesto 
por este párrafo. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Artículo 431.- El factorante podrá transmitir a un tercero los derechos de crédito objeto del 

correspondiente contrato de factoraje financiero que haya celebrado, para lo cual deberá sujetarse a las 
disposiciones aplicables a dicha transmisión. 

Artículo adicionado DOF 18-07-2006 

 
Título Tercero 

De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones de Crédito 
Título adicionado DOF 26-06-2008 

 
Capítulo Único 

Capítulo adicionado DOF 26-06-2008 

 
Artículo 432.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientos mil 

días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello, respecto de 
tarjetas de servicio, de crédito o en general, instrumentos utilizados en el sistema de pagos, para la 
adquisición de bienes y servicios, emitidos en el país o en el extranjero, por entidades comerciales no 
bancarias: 

 
I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun gratuitamente, 

comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo; 
 
II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 

primero de este artículo; 
 
III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones de las 

entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo; 

 
IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación electrónica, óptica o 

de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo; 

 
V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a que se refiere el 

párrafo primero de este artículo, o 
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VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en alguno de los objetos a 
que se refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de obtener recursos 
económicos, información confidencial o reservada. 

 
Para los efectos de este capítulo, se entiende por tarjetas de servicio, las tarjetas emitidas por 

empresas comerciales no bancarias, a través de un contrato que regula el uso de las mismas, por medio 
de las cuales, los usuarios de las tarjetas, ya sean personas físicas o morales, pueden utilizarlas para la 
adquisición de bienes o servicios en establecimientos afiliados a la empresa comercial emisora. 

Artículo adicionado DOF 26-06-2008 

 
Artículo 433.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientos mil 

días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, cualquiera de los objetos a que se 
refiere el párrafo primero del artículo 432 de esta Ley, a sabiendas de que estén alterados o falsificados. 

Artículo adicionado DOF 26-06-2008 

 
Artículo 434.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientos mil 

días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello: 
 
I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología de las 

entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 
432 de esta Ley, para obtener recursos económicos, información confidencial o reservada, o 

 
II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios electrónicos, ópticos 

o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo que son utilizados por los usuarios 
del sistema de pagos, para obtener recursos económicos, información confidencial o reservada. 

Artículo adicionado DOF 26-06-2008 

 
Artículo 435.- La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si quien realice 

cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 432, 433 y 434 de esta Ley, tiene el carácter de 
consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios de cualquier entidad emisora de los objetos a 
que se refiere el párrafo primero del citado artículo 432, o las realice dentro de los dos años siguientes de 
haberse separado de alguno de dichos cargos, o sea propietario o empleado de cualquier entidad 
mercantil que a cambio de bienes o servicios reciba como contraprestación el pago a través de 
cualquiera de los instrumentos mencionados en el artículo 432. 

Artículo adicionado DOF 26-06-2008 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor el 15 de septiembre de 1932. 
 
Artículo Segundo.- Por ella se regirán los efectos jurídicos de los hechos anteriores a su vigencia, 

siempre que su aplicación no resulte retroactiva. 
 
En consecuencia: 
 
I.- Las condiciones intrínsecas y los requisitos de forma necesarios para la validez de los títulos y de 

los actos y contratos anteriores al 15 de septiembre de 1932, se regirán por lo que dispongan las leyes 
conforme a las cuales los primeros fueron otorgados o emitidos, y ejecutados o celebrados los segundos; 

 
II.- Por las mismas leyes continuarán rigiéndose los derechos y obligaciones derivados de esos títulos, 

actos y contratos, salvo lo dispuesto por las fracciones siguientes: 
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III.- La admisibilidad y la fuerza de las pruebas preconstituidas y los efectos de las presunciones 
legales relativas a los títulos, actos y contratos aludidos, se regirán por la ley vigente cuando se formó la 
relación jurídica o se produjo el hecho que son objeto de las primeras y sirven de base a las segundas; 

 
IV.- La responsabilidad civil en que puedan incurrir las personas que intervengan en los títulos, actos y 

contratos antes dichos, se regirá por las leyes en vigor en la época en que tuvo lugar el hecho de que 
aquélla resulta; 

 
V.- Las acciones que se deriven de los títulos, actos o contratos mencionados prescribirán y 

caducarán en los términos de la presente Ley. El plazo en que debe practicarse el acto o diligencia, o 
llenarse el requisito o formalidad de cuya omisión resulta la caducidad de la acción, se contará a partir de 
la fecha en que esta ley entre en vigor, cuando dicho plazo haya comenzado a correr y no haya concluido 
aún en esa fecha. Debe computarse como parte del término de la prescripción, el tiempo útilmente 
transcurrido bajo la vigencia de las leyes que ésta abroga o deroga; pero en ningún caso la acción 
quedará extinguida por prescripción antes del 15 de marzo de 1933; 

 
VI.- Las acciones, las excepciones procesales y los actos procesales referentes a los títulos, actos y 

contratos de que hablan las fracciones anteriores, se regirán por las leyes vigentes al tiempo en que se 
ejerciten las primeras, se propongan las segundas y se practiquen los últimos, no siendo por tanto 
necesario que el demandado reconozca su firma, para que se despache ejecución en su contra, en el 
caso de los documentos para los que esta ley no exige ese requisito, siempre que el auto de exequendo 
se dicte después de que la misma entre en vigor. 

 
Artículo Tercero.- Quedan abrogados los artículos 337, 339, 340 al 357, 365 al 370, 449 al 575, 605 

al 634 y 1,044, fracción I, del Código de Comercio de 15 de septiembre de 1889, y las Leyes de 29 de 
noviembre de 1897 y de 4 de junio de 1902. 

 
Se derogan todas las demás Leyes y disposiciones que se opongan a la presente. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su publicación y observancia, promulgo la presente ley en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, a los veintiséis días del mes de agosto de mil 
novecientos treinta y dos.- P. Ortiz Rubio.- Rúbrica.- El Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Publico, A. J, Pani.- Rúbrica.- El Secretario de Estado y del Despacho de Industria, 
Comercio y Trabajo, Primo Villa Michel.- Rúbrica.- Al C. Secretario de Gobernación.- Presente. 

 
Lo que comunico a usted para su publicación y demás fines. 
 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
 
México, D. F., a 26 de agosto de 1932.- El Secretario de Gobernación, Juan José Ríos.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
A partir de 1996 

 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; de la Ley Orgánica de Nacional 
Financiera; del Código de Comercio; de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito; y del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1996 
 

ARTÍCULO CUARTO.- SE REFORMA el artículo 348, cuarto párrafo y SE ADICIONA un quinto 
párrafo de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Las reformas previstas en los artículos 1o. y 3o., del presente decreto, entrarán en vigor 
sesenta días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y no serán aplicables a 
persona alguna que tenga contratados créditos con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
decreto. Tampoco serán aplicables tratándose de la novación o reestructuración de créditos contraídos 
con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto. 

 
SEGUNDO.- La reforma prevista en el artículo segundo entrará en vigor al mismo tiempo que la 

legislación respectiva del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal que regule el funcionamiento 
del Fondo de Administración de Justicia para el Distrito Federal. 

 
TERCERO.- La reforma prevista en el artículo cuarto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación y será aplicable a fideicomisos que se celebren con 
posterioridad a dicha entrada en vigor, y sin que estos fideicomisos puedan ser instrumentos para novar 
créditos contraídos con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto. 

 
CUARTO.- Las reformas previstas en el artículo quinto entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
México, D.F., a 29 de abril de 1996.- Sen. Miguel Alemán Velasco, Presidente.- Dip. Ma. Claudia 

Esqueda Llanes, Presidente.- Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Dip. Jesús Carlos Hernández 
Martínez, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de mayo del año de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, del Código de Comercio y de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2000 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se ADICIONAN las siguientes disposiciones a la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; Sección Séptima, artículos 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355, 
356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 376, 
377, 378, 379 y 380 del Título Segundo, Capítulo IV, con lo cual se recorrerán los actuales artículos 346 
al 359, para quedar como artículos 381 al 394; asimismo, se adiciona la Sección Segunda, del Título 
Segundo, Capítulo V con los artículos 395, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407, 
408, 409, 410, 411, 412, 413 y 414; se REFORMAN los artículos 341 segundo párrafo, 383 segundo 
párrafo y 392 fracción VII, y se DEROGA el párrafo tercero del artículo 341, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo dispuesto en el Artículo Transitorio siguiente. 

 
SEGUNDO.- Los fideicomisos de garantía constituidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 

del presente Decreto, seguirán sujetos a las disposiciones que les resulten aplicables al momento de su 
contratación. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, las partes que cuenten con facultades para ello conforme al contrato 

constitutivo de esos fideicomisos, podrán convenir que los mismos se sujeten a las disposiciones de esta 
Ley. 

 
México, D.F., a 29 de abril de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Dionisio 

Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Marta Laura Carranza Aguayo, Secretario.- Sen. 
Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, del Código de Comercio, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley del Mercado de Valores, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas y de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2003 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 346, 348, 353 primer párrafo, 361 primer párrafo, 
373, 374 primer, penúltimo y último párrafo, 375, 381 al 385, 386 segundo párrafo, 387, 392 fracción V, 
393 primer párrafo, 394 fracción III y 395 al 407; se adicionan el segundo párrafo del artículo 346, 
segundo y tercer párrafos del 393, y se derogan los artículos 379 y del 408 al 414, todos de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
Las disposiciones de este Decreto no serán aplicables a los créditos contratados con anterioridad a la 

fecha de entrada en vigor del mismo, ni aun tratándose de novación o reestructuración de créditos. 
 
México, D.F., a 24 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. de las Nieves García Fernández, Secretario.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto 
al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA la fracción V y el último párrafo del artículo 395, y se 
ADICIONA al Título Segundo, el Capítulo VI con los artículos 408 al 418 y el Capítulo VII con los artículos 
419 al 431 todos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Entrarán en vigor el día siguiente de la publicación de este Decreto en el Diario Oficial de 
la Federación: 

 
I. El artículo Primero del presente Decreto; 
 
II. Las reformas a los artículos 4; 7 y 95 Bis, así como a la identificación del Capítulo Único del Título 

Quinto y las adiciones al Título Quinto con el Capítulo II, que incluye los artículos 87-B a 87-Ñ, y al 
artículo 89 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, contenidas en el 
artículo Segundo de este Decreto; 

 
III. Las reformas a los artículos 46 y 89, así como la adición al artículo 73 Bis de la Ley de Instituciones 

de Crédito, contenidas en el artículo Tercero de este Decreto, y 
 
IV. Los artículos Noveno, Décimo y Décimo Primero del Presente Decreto. 
 
A partir de la entrada en vigor a que se refiere este artículo, las operaciones de arrendamiento 

financiero y factoraje financiero no se considerarán reservadas para las arrendadoras financieras y 
empresas de factoraje financiero, por lo que cualquier persona podrá celebrarlas en su carácter de 
arrendador o factorante, respectivamente, sin contar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público referida en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 

 
Las sociedades financieras de objeto limitado podrán seguir actuando con el carácter de fiduciarias en 

los fideicomisos a los que se refiere el artículo 395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
hasta que queden sin efectos las autorizaciones que les haya otorgado la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en términos de la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, salvo 
que adopten la modalidad de sociedad financiera de objeto múltiple, en cuyo caso podrán continuar en el 
desempeño de su encomienda fiduciaria. 

 
SEGUNDO.- Las personas que, a partir de la fecha de entrada en vigor de las disposiciones a que se 

refiere el artículo primero transitorio de este Decreto, realicen operaciones de arrendamiento financiero y 
factoraje financiero, en su carácter de arrendador o factorante, respectivamente, sin contar con la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público referida en el artículo 5 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se sujetarán a las disposiciones aplicables a dichas 
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operaciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. A dichas personas no les será 
aplicable el régimen que la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito prevé 
para las arrendadoras financieras y empresas de factoraje. 

 
En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que celebren las personas a que se 

refiere este artículo, ellas deberán señalar expresamente que no cuentan con la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público prevista en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y que, excepto tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, no están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual 
mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de promoción de sus servicios, 
utilicen las personas señaladas. 

 
TERCERO.- Entrarán en vigor a los siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, las reformas a los artículos 5, 8, 40, 45 Bis 3, 47, 48, 48-A, 48-B, 78, 96, 97, 98 y 
99, así como la derogación a los artículos 3 y 48 y del Capítulo II del Título Segundo, que incluye los 
artículos 24 a 38, del Capítulo II Bis del Título Segundo, que incluye los artículos 45-A a 45-T, de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito contenidas en el artículo Segundo de 
este Decreto. 

 
A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el párrafo 

anterior, las autorizaciones que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
constitución y operación de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero quedarán sin 
efecto por ministerio de ley, por lo que las sociedades que tengan dicho carácter dejarán de ser 
organizaciones auxiliares del crédito. 

 
Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y liquidarse por el 

hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin efecto las autorizaciones 
respectivas, aunque, para que puedan continuar operando, deberán: 

 
I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se 

pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito y que se encuentran autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para constituirse y funcionar con tal carácter. 

 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha en que entren 

en vigor las reformas y derogaciones señalada en el primer párrafo de este artículo, el 
instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción anterior, con los 
datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

 
Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por ministerio de 

ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de accionistas. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con los 

requisitos señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la Federación que las 
autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 

 
La entrada en vigor de las reformas y derogación a que este artículo transitorio se refiere no afectará 

la existencia y validez de los contratos que, con anterioridad a la misma, hayan suscrito aquellas 
sociedades que tenían el carácter de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, ni será 
causa de ratificación o convalidación de esos contratos. Sin perjuicio de lo anterior, a partir de la entrada 
en vigor señalada en este artículo, los contratos de arrendamiento y factoraje financiero a que se refiere 
este párrafo se regirán por las disposiciones correlativas de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 
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En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que las sociedades celebren con 
posterioridad a la fecha en que, conforme a lo dispuesto por este artículo, queden sin efecto las 
respectivas autorizaciones que les haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas 
deberán señalar expresamente que no cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y que, excepto tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no están 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse 
en cualquier tipo de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades 
señaladas. 

 
CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes de 

autorización que, para la constitución y operación de arrendadoras financieras y empresas de factoraje 
financiero, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, hayan sido presentadas antes de la fecha en que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación el presente Decreto. Las autorizaciones que, en su caso se otorguen solo estarán vigentes 
hasta la fecha en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de 
la Federación y quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede. 

 
QUINTO.- Entrarán en vigor a los siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial 

de la Federación, las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos 45-A, 45-B, 45-D, 45-I, 45-K, 45-
N, 49, 85 BIS, 103, 108, 115 y 116 de la Ley de Instituciones de Crédito contenidas en el artículo Tercero 
de este Decreto. 

 
A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el párrafo 

anterior, las autorizaciones que hayan sido otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
términos del artículo 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito, a las sociedades financieras 
de objeto limitado, quedarán sin efecto por ministerio de ley, sin que por ello estén obligadas a disolverse 
y liquidarse, aunque, para que puedan continuar operando, deberán: 

 
I. Reformar sus estatutos sociales, a afecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se 

pueda inferir que son sociedades financieras de objeto limitado y que se encuentran autorizadas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ello. 

 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha en que entren 

en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el primer párrafo de este artículo, el 
instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción anterior, con los 
datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

 
Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por ministerio de 

ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de accionistas. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con los 

requisitos señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la Federación que las 
autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 

 
La entrada en vigor de las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la Ley de 

Instituciones de Crédito señalados en este artículo transitorio no afectará la existencia y validez de los 
contratos que, con anterioridad a la misma, hayan suscrito las sociedades que tenían el carácter de 
sociedades financieras de objeto limitado, ni será causa de ratificación o convalidación de esos contratos. 

 
En los contratos de crédito que las sociedades celebren con posterioridad a la fecha en que, conforme 

a lo dispuesto por este artículo, queden sin efecto las respectivas autorizaciones que les haya otorgado la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas deberán señalar expresamente que no cuentan con 
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autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Igual mención deberá señalarse en cualquier 
tipo de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas. 

 
SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes que, para 

obtener la autorización señalada en el artículo 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones Crédito y en 
términos de lo dispuesto por la misma ley, hayan sido presentadas antes de la fecha en que se publique 
en el Diario Oficial de la Federación el presente Decreto. Las autorizaciones que, en su caso se otorguen 
solo estarán vigentes hasta la fecha en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto 
en el Diario Oficial de la Federación y quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede. 

 
SÉPTIMO.- Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades financieras 

de objeto limitado que, antes de la fecha en que se cumplan siete años de la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación, pretendan celebrar operaciones de arrendamiento 
financiero, factoraje financiero y otorgamiento de crédito sin sujetarse al régimen de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley de Instituciones de Crédito que, según 
sea el caso, les sean aplicables, deberán: 

 
I. Acordar en asamblea de accionistas que las operaciones de arrendamiento financiero, factoraje 

financiero y crédito que realicen dichas sociedades con el carácter de arrendador, factorante o 
acreditante se sujetarán al régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y, en 
su caso, al de sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito; 

 
II. Reformar sus estatutos sociales, a efecto de eliminar, según corresponda, cualquier referencia 

expresa o de la cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito o sociedades 
financieras de objeto limitado; que se encuentran autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; que, excepto que se ubiquen en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 
87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, están sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y que su organización, 
funcionamiento y operación se rigen por dicha Ley o por la Ley de Instituciones de Crédito, y 

 
III. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el instrumento público en el que conste 

la celebración de la asamblea de accionistas señalada en la fracción I y la reforma estatutaria 
referida en la fracción II anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 

 
La autorización que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según corresponda, 

para la constitución, operación, organización y funcionamiento de la arrendadora financiera, empresa de 
factoraje financiero o sociedad financiera de objeto limitado de que se trate, quedará sin efecto a partir 
del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el Registro Público de Comercio la reforma estatutaria 
señalada en la fracción II de este artículo, sin que, por ello, la sociedad deba entrar en estado de 
disolución y liquidación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la 
Federación que la autorización ha quedado sin efecto. 

 
Los contratos que hayan suscrito las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero o 

sociedades financieras de objeto limitado con anterioridad a la fecha en que, conforme a lo dispuesto por 
este artículo, queden sin efectos las autorizaciones referidas, no quedarán afectados en su existencia o 
validez ni deberán ser ratificados o convalidados por esa causa. 

 
En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito que las sociedades a que 

se refiere este artículo celebren con posterioridad a la fecha en que la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público haya quedado sin efecto, aquellas deberán señalar expresamente que no 
cuentan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, excepto tratándose de 
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sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no están sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, 
con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas en el primer párrafo de este 
artículo. 

 
OCTAVO.- En tanto las autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 

queden sin efecto o sean revocadas, las arrendadoras financieras, empresas de factoraje y sociedades 
financieras de objeto limitado seguirán, según corresponda, sujetas al régimen de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley de Instituciones de Crédito y demás 
disposiciones que conforme a las mismas les resulten aplicables, así como a las demás que emitan la 
citada Secretaría para preservar la liquidez, solvencia y estabilidad de las entidades señaladas. 

 
NOVENO.- Los artículos Cuarto y Quinto de este Decreto entrarán en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
DÉCIMO.- El artículo Sexto de este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto 

limitado cuyas acciones con derecho a voto que representen, cuando menos, el cincuenta y uno por 
ciento de su capital social sean propiedad de sociedades controladoras de grupos financieros con 
anterioridad a la fecha en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario 
Oficial de la Federación, serán consideradas como integrantes de dichos grupos financieros en tanto 
continúe vigente la autorización que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les haya otorgado a 
dichas entidades para constituirse, operar, organizarse y funcionar, según sea el caso, con tal carácter. 
En este supuesto, seguirá siendo aplicable en lo conducente la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras. 

 
En caso que, conforme a lo dispuesto por el presente Decreto, las arrendadoras financieras, 

empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado referidas en el párrafo 
anterior adopten la modalidad de sociedades financieras de objeto múltiple y las acciones con derecho a 
voto representativas de, cuando menos, el cincuenta y uno por ciento de su capital social permanezca 
bajo la propiedad de la sociedad controladora de que se trate, dichas sociedades serán consideradas 
como integrantes del grupo financiero respectivo en términos del artículo 7 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, reformado por este Decreto, siempre y cuando se inscriban en el Registro 
Público de Comercio las reformas correspondientes a los estatutos sociales de la sociedad controladora, 
se modifique el convenio de responsabilidades a que se refiere el artículo 28 de la misma Ley y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público apruebe la modificación a la autorización otorgada al grupo 
financiero de que se trate para constituirse y funcionar con tal carácter. Las responsabilidades de la 
controladora subsistirán en tanto no queden totalmente cumplidas todas las obligaciones contraídas por 
las sociedades que dejan de tener el carácter de arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero y sociedades financieras de objeto limitado, antes de la inscripción señalada. 

 
DÉCIMO PRIMERO.- Los artículos Séptimo y Octavo del presente Decreto entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Las instituciones de crédito y casas de bolsa que sean propietarias de acciones 

representativas del capital social de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, cuya 
autorización haya quedado sin efecto por virtud de este Decreto, podrán conservar dichas acciones 
siempre que esas sociedades adopten el carácter de sociedades financieras de objeto múltiple. 

 
Las instituciones de crédito que sean propietarias de acciones representativas del capital social de 

sociedades financieras de objeto limitado, cuya autorización haya quedado sin efecto por virtud de este 
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Decreto, podrán conservar dichas acciones siempre que esas sociedades adopten el carácter de 
sociedades financieras de objeto múltiple. 

 
DÉCIMO TERCERO.- Los procesos de conciliación y arbitraje seguidos conforme Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros, que a la fecha de publicación del Presente Decreto se 
encuentren pendientes de resolver, seguirán rigiéndose por dicha Ley, hasta su conclusión. 

 
DÉCIMO CUARTO.- Por lo que se refiere a las sociedades de ahorro y préstamo, se estará al régimen 

transitorio que para las mismas se prevé en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de enero de 2003, así como en el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicadas en el mismo Diario el 27 de mayo de 
2005. 

 
DÉCIMO QUINTO.- Las sociedades financieras de objeto múltiple se reputan intermediarios 

financieros rurales para los efectos de la Ley Orgánica de la Financiera Rural. 
 
DECIMO SEXTO.- Posterior a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público podrá autorizar objetos sociales amplios que incluyan todas la operaciones de 
crédito del artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, de arrendamiento y de factoraje financiero a 
las Sociedades Financieras de Objeto Limitado que así lo soliciten y mantener la regulación de la propia 
Secretaría y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la denominación correspondiente. 

 
Para estos efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá otorgar la autorización para la 

transformación a Sociedad Financiera de Objeto Limitado a las empresas de arrendamiento y factoraje 
financiero que los soliciten, las cuales continuarán reguladas. 

 
La regulación y la autorización otorgada de acuerdo a los párrafos anteriores quedará sin efecto por 

ministerio de Ley a los tres años siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto y las 
sociedades que hayan obtenido dicha autorización a partir de esta fecha, quedarán sujetas a lo dispuesto 
a los artículos tercero y quinto transitorio de este Decreto. 

 
México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de julio de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley 
Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º de febrero de 2008 
 

SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 32, tercer párrafo; 179, segundo párrafo, y 392, fracciones 
VI y VII, y se ADICIONAN una fracción VIII al artículo 392 y el artículo 392 Bis de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en el artículo Noveno Transitorio del presente 
Decreto. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En términos de los artículos 7 y 28 de la Ley de Instituciones de Crédito que 

se reforman por virtud del presente Decreto y del primer párrafo de su artículo Noveno Transitorio, 
corresponderá a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sustitución de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, ejercer la facultad de revocar aquellas autorizaciones para el establecimiento en el 
territorio nacional de oficinas de representación de entidades financieras del exterior o para la 
organización y operación de instituciones de banca múltiple que hayan sido otorgadas con anterioridad a 
la entrada en vigor de este mismo Decreto, en el evento en que dichas oficinas o instituciones incurran en 
las causales respectivas a que se refieren esos mismos artículos. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Las instituciones de crédito que hayan celebrado operaciones con las 

personas a que se refiere la fracción VI del artículo 73 de la Ley de Instituciones de Crédito, y que 
excedan los límites máximos a que se refiere dicho artículo, deberán informarlo a la vicepresidencia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores encargada de su supervisión, a más tardar dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la fecha de la entrada en vigor de este Decreto, sin que al efecto puedan 
incrementarlas en el monto o límite establecido en el artículo 73 Bis, salvo que deriven de la 
capitalización de intereses. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Las instituciones de banca múltiple deberán contar con el capital mínimo a que 

se refiere el artículo 19 de la Ley de Instituciones de Crédito que se reforma conforme a este Decreto, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2007. Entre tanto, deberán contar con el capital mínimo dado a conocer 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, en términos de las disposiciones aplicables con anterioridad al presente Decreto. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Las instituciones de banca múltiple que mantengan montos de crédito 

dispuestos y cuenten con líneas de apertura de crédito irrevocables a favor de personas relacionadas, 
tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el séptimo párrafo del artículo 73 Bis de esta Ley. El importe de 
las líneas de crédito que dichas instituciones hubieren otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, que exceda del límite previsto en términos del séptimo párrafo del artículo 73 Bis 
contenido en el artículo primero de este Decreto, en ningún caso podrá incrementarse. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitan las disposiciones de carácter general a que se refieren 
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las reformas contenidas en el presente Decreto, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la 
vigencia de la misma, en las materias correspondientes, en lo que no se oponga al presente Decreto. 

 
Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, se señalarán expresamente aquéllas a 

las que sustituyan o que queden derogadas. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo que dispone el "Decreto por el que se reforman, derogan y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley 
del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006, las sociedades financieras de objeto 
limitado a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito estarán a lo 
siguiente: 

 
I. Las autorizaciones para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto limitado que 

hubiere otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público estarán vigentes hasta la fecha de entrada 
en vigor señalada en el artículo quinto transitorio del Decreto a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo transitorio, por lo que, en esa misma fecha, quedarán sin efecto las citadas autorizaciones por 
ministerio de Ley. Sin perjuicio de lo anterior, durante el periodo comprendido entre la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto y la señalada en el artículo quinto transitorio del Decreto antes referido, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa audiencia de la sociedad financiera de objeto de 
limitado de que se trate, podrá revocar la autorización que le haya otorgado en términos de la fracción IV 
del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito cuando dicha sociedad se encuentre en alguno de 
los supuestos siguientes: 

 
a) No inicie operaciones dentro del plazo de noventa días contado a partir del otorgamiento de la 

autorización; 
 
b) No cuente con un capital mínimo equivalente a aquél que, para dichas sociedades, dé a conocer la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante disposiciones de carácter general; 
 
c) Realice alguna de las operaciones o actividades prohibidas por las reglas a que hace referencia el 

tercer párrafo del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
 
d) Su contabilidad y registros no se ajusten a las disposiciones aplicables; 
 
e) En la celebración de sus operaciones, no se ajusten a la Ley de Instituciones de Crédito y demás 

disposiciones aplicables; 
 
f) Incurra en una violación directa a la Ley, a las reglas o a la autorización emitidas por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público al no cumplir adecuadamente con su objeto social o por no otorgar 
créditos para la actividad o sector señalados en la autorización que le hubiere sido otorgada, por un 
período mayor a un año; 

 
g) Se disuelva, entre en estado de liquidación o concurso mercantil, o 
 
h) Si los accionistas, en asamblea general extraordinaria, resuelven solicitarla. 
 
Cuando, en virtud de la inspección y vigilancia que efectúe la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, se encuentre que las operaciones de alguna sociedad financiera de objeto limitado no se ajustan 
a las disposiciones aplicables expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de 
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México o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta última dictará las medidas necesarias para 
normalizarlas y señalará un plazo para tal efecto que no excederá de noventa días naturales a partir de la 
notificación de dichas medidas. Si, transcurrido dicho plazo, la sociedad financiera de objeto limitado no 
ha regularizado las operaciones en cuestión, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá revocar 
la autorización. 

 
La revocación por las causales señaladas en los incisos a) a f) de la presente fracción pondrá en 

estado de disolución y liquidación a las sociedades financieras de objeto limitado en términos de las 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 
II. Acorde con lo previsto en el artículo octavo transitorio del Decreto citado en el primer párrafo de 

este Artículo, las sociedades financieras de objeto limitado en las que se mantengan vínculos 
patrimoniales, quedarán sujetas, en tanto conserven el carácter de sociedades financieras de objeto 
limitado, a lo que para las instituciones de crédito disponen los artículos 4, fracciones I a VI, y 6 de la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 24 Bis, 49, 50, 51, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 73, 73 Bis, 73 
Bis 1, 76, 93, 99, 101, 102, 115 y 115 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, así como las 
disposiciones que, al amparo del artículo 103 del mismo ordenamiento legal, hubieren expedido o 
expidan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Banco de México. 

 
Se entenderá por vínculo patrimonial, para efectos de las sociedades financieras de objeto limitado, lo 

establecido en el artículo 87-C de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
para las sociedades financieras de objeto múltiple. 

 
III. Las sociedades financieras de objeto limitado deberán presentar la información y documentación 

que, en el ámbito de sus respectivas competencias, les soliciten la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los plazos y a 
través de los medios que las mismas establezcan. 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- A la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, en los términos del artículo 45-I de la Ley de Instituciones de Crédito previstos en el artículo 
primero de este mismo Decreto, podrá autorizar a las Instituciones Financieras del Exterior, a las 
Sociedades Controladoras Filiales o a las Filiales a que dicho artículo se refiere, la adquisición de 
acciones representativas del capital social de una o más sociedades financieras de objeto limitado, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos señalados en la fracción I de dicho artículo 45-I y se 
modifiquen los estatutos sociales de aquella sociedad cuyas acciones sean objeto de enajenación, en 
caso que ésta se pretenda convertir en Filial, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el Capítulo III del 
Título Segundo de dicha Ley. 

 
La vigencia de lo dispuesto en el párrafo anterior concluirá cuando entren en vigor las disposiciones a 

que se refiere el artículo quinto transitorio del "Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley 
del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006. 

 
ARTÍCULO NOVENO.- Las facultades que, con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

Decreto, correspondían a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, por virtud del mismo, se 
asignan a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores quedarán conferidas a ésta, una vez cumplido el 
plazo de ciento veinte días naturales contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 
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Durante el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
continuará ejerciendo sus facultades de conformidad con las disposiciones en la materia vigentes hasta la 
entrada en vigor de este Decreto. Asimismo, respecto de aquellas solicitudes de autorización o 
aprobación que dicha Secretaría reciba dentro del plazo a que se refiere este artículo, corresponderá a 
ésta darles trámite y resolver lo conducente, para lo cual podrá, aún después de la conclusión de dicho 
plazo, continuar ejerciendo sus facultades conferidas con fundamento en las disposiciones en la materia 
vigentes hasta la entrada en vigor de este Decreto. En todo caso, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, las solicitudes que se presenten a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
trámite y resolución y que se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en este párrafo deberán 
ajustarse a las disposiciones en la materia como se reforman, adicionan y derogan conforme a este 
Decreto. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO.- En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emite las disposiciones 

de carácter general a que se refiere el artículo 46 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito que se 
adiciona mediante el presente Decreto, seguirán aplicándose las emitidas por dicha Comisión, de 
conformidad con el artículo 46 Bis vigente antes de la entrada en vigor de este Decreto, en lo que no se 
oponga al presente Decreto. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Las cesiones o descuentos de cartera que, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, hayan celebrado las instituciones de crédito con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Decreto, incluyendo aquellas que, por virtud de la autorización genérica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores contenida en las reglas generales emitidas por ésta, hayan sido 
realizadas con cualquier persona física o moral, nacional o extranjera, distinta del Banco de México, de 
otras instituciones de crédito o de fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 
económico, en que las primeras instituciones no hayan asumido responsabilidad o riesgo asociado a la 
cobranza de la cartera respectiva, continuarán siendo válidas y, en consecuencia, producirán todos los 
efectos que en derecho corresponda. 

 
Asimismo, quedarán incluidas en el supuesto a que se refiere el párrafo anterior aquellas cesiones o 

descuentos de cartera de instituciones de crédito en las que éstas hayan asumido la responsabilidad o el 
riesgo a que se refiere este artículo y que, en este caso, hayan sido autorizadas en lo particular por la 
propia Comisión de conformidad con las disposiciones emitidas al efecto. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Lo previsto en el artículo 106 Bis de la Ley de Instituciones de 

Crédito se establece sin perjuicio de las consecuencias que hayan derivado de la violación de normas o 
disposiciones de carácter general emitidas o expedidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Hasta en tanto el Banco de México expida las disposiciones de 

carácter general a que se refieren los artículos 32 y 179 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, seguirá aplicándose lo dispuesto en dichos artículos conforme al texto vigente antes de la 
entrada en vigor de este Decreto. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se considerarán como parte del Sistema Bancario Mexicano, por lo 

que quedarán sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y les será aplicable 
la regulación señalada en el artículo 134 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito que se adiciona por 
virtud del presente Decreto, los fideicomisos públicos siguientes: 

 
I. Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura. 
 
II. Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras. 
 
III. Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios. 
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IV. Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios. 
 
V. Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, hasta en tanto se realice la publicación prevista en el artículo 134 Bis 4 de 

la Ley de Instituciones de Crédito, se considerará como parte del Sistema Bancario Mexicano, al 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares y, en consecuencia, quedará sujeto a la 
supervisión y regulación de la propia Comisión a que se refiere dicha Ley. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El artículo 112, fracción III de la Ley de Instituciones de Crédito 

vigente hasta la entrada en vigor del presente Decreto seguirá aplicándose por los hechos realizados 
durante su vigencia. Asimismo, dicho precepto seguirá aplicándose a las personas procesadas o 
sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por el mismo artículo. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las instituciones de banca múltiple contarán con un plazo de 120 días 

naturales a partir de la fecha de publicación del presente Decreto para modificar sus estatutos sociales y 
los títulos representativos de su capital social, conforme a lo previsto en el mismo. Tratándose de la 
modificación de los estatutos sociales, éstos deberán someterse a la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Las instituciones de crédito que tengan vínculos de negocio 

establecidos con personas que a la entrada en vigor del presente Decreto, se encuentren realizando 
operaciones al amparo del artículo 92, tendrán un plazo que no podrá exceder de dos meses para 
adecuarse a lo señalado en dicho artículo y en las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 46 Bis 1 de esta Ley, a partir del día siguiente al de la entrada en vigor de dichas disposiciones. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Las instituciones que a la entrada en vigor de este Decreto, se 

ubiquen en alguno de los supuestos previstos en las fracciones III y IV del artículo 45-P, deberán de 
ajustarse a lo dispuesto en el Capítulo IV de esta Ley, en un plazo que no podrá exceder de doce meses 
contados a partir de dicha fecha. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Lo dispuesto en el último párrafo del artículo 45-R de esta Ley, no 

será aplicable a las designaciones futuras de director general o funcionarios o directivos que ocupen las 
dos jerarquías inmediatas inferiores a aquel, de instituciones de banca múltiple que se ubiquen en los 
supuestos previstos en el Capítulo IV del Título Segundo de la presente Ley, sólo respecto al director 
general o funcionarios o directivos que ocupen las dos jerarquías citadas, que al 31 de octubre de 2007 
no cumplían con los requisitos establecidos en dicho último párrafo. 

 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de enero de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Crédito, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, del 
Código Federal de Procedimientos Penales y del Código Penal Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2008 
 

Artículo Segundo.- Se adiciona un Título Tercero a la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, denominado "De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones de Crédito", compuesto por un 
Capítulo Único que incluye los artículos 432, 433, 434 y 435, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. Los delitos previstos en los artículos 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y 240 Bis 

del Código Penal Federal vigentes hasta la entrada en vigor del presente decreto, seguirán aplicándose 
por los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a las 
personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por los mismos artículos. Lo 
anterior sin perjuicio de aplicar, cuando proceda, lo previsto en el artículo 56 del citado Código Penal 
Federal. 

 
Tercero. Para los supuestos, sujetos y efectos del artículo anterior, los delitos previstos en el artículo 

240 Bis del Código Penal Federal, se seguirán calificando como graves en los términos del artículo 194 
del Código Federal de Procedimientos Penales, para todos los efectos legales procedentes. 

 
México, D.F., a 22 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 

Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y reforma la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2008 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones V y VI, y adiciona una fracción VII al artículo 395 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Se deroga el Capítulo III del Título Segundo de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985, 
así como toda referencia en dicha Ley a uniones de crédito. 

 
Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales con arreglo a las disposiciones que se 

derogan, se reputarán autorizadas para operar en los términos del presente Decreto. 
 
Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales antes de la entrada en vigor del presente 

Decreto, únicamente podrán admitir nuevos socios que cumplan con la característica establecida en el 
primer párrafo del artículo 21 del artículo Primero del presente Decreto. Asimismo, no podrán renovar las 
operaciones que hayan pactado con los socios que no acrediten la referida característica. 

 
Tercero.- En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, emite las disposiciones de carácter 

general a que se refiere esta Ley, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la vigencia de la 
misma, en las materias correspondientes, en lo que no se opongan al presente Decreto. Al expedirse las 
disposiciones a que se refiere este artículo, se señalarán expresamente aquéllas a las que sustituyan o 
queden derogadas. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se deroga el Acuerdo 

por el que se determinan los capitales mínimos con que deberán contar los almacenes generales de 
depósito, arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de 
cambio para el año 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, en todo 
lo relativo a uniones de crédito. 

 
Cuarto.- Las uniones de crédito contarán con un plazo de dos años contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto para ajustarse a las disposiciones a que se refieren los artículos 61 y 62 de la 
Ley de Uniones de Crédito. 

 
Quinto.- Las autorizaciones otorgadas a las uniones de crédito y los demás actos administrativos 

realizados con fundamento en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que 
conforme a lo dispuesto en el presente Decreto corresponda llevar a cabo a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, continuarán en vigor, hasta que, en su caso, sean revocadas o sus términos 
modificados expresamente por dicha Comisión o bien, dejen de producir sus efectos. 

 
Sexto.- Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas 
infracciones o delitos. 
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En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por su 
continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos previstos en el presente Decreto. 

 
Séptimo.- Las uniones de crédito contarán con un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto para presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su 
aprobación, sus estatutos sociales a fin de que ajusten su operación a lo previsto en el referido Decreto. 

 
Octavo.- A la entrada en vigor del presente Decreto todas las uniones de crédito que hayan sido 

autorizadas para operar como tales en términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, serán clasificadas con un nivel de operaciones I. 

 
Las uniones de crédito podrán solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que les autorice 

el cambio de nivel de operaciones previo cumplimiento de los requisitos a que se refieren los artículos 39 
y 43 del artículo Primero de este Decreto. 

 
Noveno.- Las uniones de crédito que a la entrada en vigor del presente Decreto no cumplan con el 

capital mínimo previsto en el artículo 18 del artículo Primero del presente Decreto para el nivel de 
operaciones I, contarán con un plazo de cinco años para integrar el capital mínimo referido. 

 
Transcurrido el plazo citado, las autorizaciones que haya otorgado la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores para la constitución y operación de uniones de crédito que no cuenten con un capital mínimo 
equivalente en moneda nacional al valor de 2,000,000 de unidades de inversión, quedarán sin efecto por 
ministerio de ley, por lo que las sociedades que tengan dicho carácter dejarán de ser uniones de crédito. 

 
Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y liquidarse por el 

hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin efecto las autorizaciones 
respectivas, aunque, para continuar operando, deberán: 

 
I.  Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se 

pueda inferir que son uniones de crédito y que se encuentran autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para constituirse y funcionar con tal carácter. 

 
II.  Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a más tardar ciento ochenta días 

naturales el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción 
anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

 
Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por ministerio de 

ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de accionistas. 
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicará en el Diario Oficial de la Federación aquéllas 

autorizaciones que conforme a este artículo queden sin efecto. 
 
Décimo.- Se deroga la fracción IV del artículo 6 de la Ley de Inversión Extranjera. 
 
México, D.F., a 30 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 

Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Ma. Mercedes Maciel Ortiz, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de agosto 
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de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas Leyes Federales, con el objeto de actualizar 
todos aquellos artículos que hacen referencia a las Secretarías de Estado cuya 
denominación fue modificada y al Gobierno del Distrito Federal en lo conducente; así 
como eliminar la mención de los departamentos administrativos que ya no tienen 
vigencia. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2012 
 

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO PRIMERO. Se reforman los artículos 228 V, tercer párrafo; y 286 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan sin efecto las 

disposiciones que contravengan o se opongan al mismo. 
 
México, D.F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se REFORMA el artículo 228 h de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Disposiciones Transitorias 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos 
Undécimo, Duodécimo, Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Sexto, Décimo 
Séptimo, Décimo Octavo, Décimo Noveno y Vigésimo de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

 
I. El Congreso de la Unión, al emitir las leyes reglamentarias a que se refiere el párrafo 

segundo del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, preverá un sistema 
de control y evaluación especial para las instituciones de banca de desarrollo que sea 
acorde a su naturaleza y funciones, evite la duplicidad de mecanismos de supervisión 
vigilancia y contribuya a la eficiencia de dichas instituciones. 

 
II. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, los trabajadores de confianza de las 

instituciones de banca de desarrollo quedarán excluidos de la aplicación de las 
condiciones generales de trabajo de la respectiva institución. Sin perjuicio de lo anterior, 
los derechos adquiridos de los trabajadores de confianza que se encuentren laborando 
en una institución de banca de desarrollo a la fecha de entrada en vigor de este Decreto, 
deberán ser respetados, previéndose lo conducente en los manuales de remuneraciones 
y jubilaciones a que se refiere el artículo 43 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, 
reformado en los términos del presente Decreto. 

 
III. En un plazo de sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, 

las sociedades nacionales de crédito deberán extinguir el fideicomiso constituido en 
términos del artículo 55 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 
IV. Las funciones de banca social previstas en la reforma al artículo 3 de la Ley Orgánica del 

Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, se deberán implementar por la 
institución a partir del 1o de enero de 2014, por lo que en el PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 deberá preverse 
la asignación de recursos para fortalecer el patrimonio del Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros a fin de que pueda cumplir su objeto como Banca Social. 

 
V. En un plazo de noventa días naturales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

realizará una evaluación de los subsidios, apoyos, programas, fondos, fideicomisos 
otorgados y administrados por las entidades de la Administración Pública Federal, con la 
finalidad diagnosticar la factibilidad de que sean canalizados a través de un nuevo 
sistema único de financiamiento y fomento agropecuario y rural. 

 
VI. Cuando éste u otros decretos, códigos, leyes, reglamentos o disposiciones jurídicas 

emitidas con anterioridad al presente Decreto, así como todos los contratos, convenios y 
demás actos jurídicos celebrados por la institución, hagan referencia a la Financiera 
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Rural, se entenderá que hacen referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

 
……… 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Se REFORMA el quinto párrafo del artículo 382, se ADICIONA el 

artículo 336 Bis y se DEROGA el cuarto párrafo del artículo 382 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Disposiciones Transitorias 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos 
Vigésimo Segundo a Vigésimo Cuarto de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

 
I. La reforma al artículo 53 y lo dispuesto en el artículo 53 bis de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación que se adiciona, entrarán en vigor a los 6 meses siguientes al día de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto por lo que respecta a las fracciones 
I, V y VI del artículo 53 bis, las cuales entrarán en vigor a los 12 meses siguientes al día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
II. Los juicios mercantiles que a la fecha de entrada en vigor de esta ley se encuentren radicados 

en los juzgados de distrito, deberán seguir siendo tramitados y resueltos por estos. 
 
III. El Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de las atribuciones que le han sido conferidas, 

dictará las medidas necesarias para lograr el efectivo cumplimiento del presente Decreto. 
 
IV. Los contratos de prenda celebrados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del artículo 

336 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que se adiciona, seguirán 
sujetos a las disposiciones que les resulten aplicables al momento de su celebración. 

 
V. Las normas procesales contenidas en el presente Decreto no serán aplicables a los asuntos 

cuya demanda haya sido admitida con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 
 
……… 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Se REFORMAN los artículos 230; 234 y 395 en sus fracciones V, 

VI y VII; y se ADICIONA el artículo 395 con la fracción VIII; de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, para quedar como sigue: 

 
......... 
 

Disposiciones Transitorias 
 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos Vigésimo 
Octavo y Vigésimo Noveno de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

 
I. Quedarán sin efectos el Acuerdo por el que se determinan los capitales mínimos con que 

deberán contar los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero y casas de cambio para el año de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 2012, y la Resolución por la que se determinan los capitales 
mínimos con que deberán contar los almacenes generales de depósito, arrendadoras 
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financieras, empresas de factoraje financiero y casas de cambio para el año de 2013, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2013, únicamente en lo que se oponga 
al presente Decreto. 

 
II. Para efectos de las “Disposiciones de carácter general mediante las que se determina el capital 

mínimo adicional, al capital mínimo suscrito y pagado sin derecho a retiro con que deberán 
contar los almacenes generales de depósito, para poder actuar como fiduciarias en los 
fideicomisos de garantía a que se refiere la Sección Segunda del Capítulo V del Título Segundo 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación del 26 de enero de 2009, el capital que se establece en el artículo 12 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que por este Decreto se 
adiciona, servirá como base para determinar el capital adicional con que deberán contar los 
almacenes generales de depósito que pretendan actuar como fiduciarias en dichos fideicomisos 
de garantía, a más tardar el último día hábil del año 2013. En consecuencia, cualquier 
referencia prevista en dichas disposiciones de carácter general respecto a capitales mínimos 
determinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para organizaciones auxiliares 
del crédito y casas de cambio con fundamento en la fracción I del artículo 8 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que por este Decreto se reforma, deberá 
entenderse referida a los capitales mínimos previstos por el artículo 12 Bis del mismo 
ordenamiento que por este Decreto se adiciona. 

 
III. Las Reglas para el funcionamiento y operación del Registro Único de Certificados, Almacenes y 

Mercancías a que hacen referencia los artículos 22 Bis 6 al 22 Bis 8, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, deberán ser emitidas y publicadas para su 
inmediata entrada en vigor, dentro de los trescientos sesenta días naturales posteriores a la 
entrada en vigor del presente. Asimismo, durante los trescientos sesenta días naturales 
posteriores a la fecha de entrada en vigor de este Decreto, no serán exigibles las obligaciones 
previstas por este Decreto y por las disposiciones de la referida Ley que por el presente se 
adicionan, en relación con el referido Registro. Una vez emitidas las Reglas, el registro que al 
efecto lleven los almacenes en términos del artículo 11 Bis, podrá ser sustituido por el RUCAM. 

 
IV. Los artículos 22 Bis 2, 22 Bis 3, 22 Bis 4, 22 Bis 7, 22 Bis 10 y 22 Bis 11 de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, adicionados mediante el presente Decreto, 
entrarán en vigor una vez transcurridos trescientos sesenta días naturales posteriores a la fecha 
de publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

 
V. El Sistema Integral de Información de Almacenamiento de Productos Agropecuarios a que se 

refiere el artículo 22 Bis 2 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, entrará en vigor a los trescientos sesenta días naturales contados a partir de la fecha 
de publicación de este Decreto, por lo que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación contará con ese mismo plazo para emitir las disposiciones de 
carácter general y tener en operación el sistema digital informático a que se refiere el artículo 22 
Bis 2, así como otorgar a los Almacenes Generales de Depósito la clave individualizada de 
acceso al sistema a que se refiere el artículo 22 Bis 3 y establecer los mecanismos remotos o 
locales de comunicación electrónica o impresa a que se refiere el artículo 22 Bis 4. 

 
VI. En tanto se emiten o modifiquen las reglas o disposiciones de carácter general a que se refieren 

las reformas y adiciones contenidas en el presente Decreto, seguirán aplicándose en las 
materias correspondientes las expedidas con anterioridad a su entrada en vigor, en lo que no se 
opongan a este Decreto. 

 
VII. Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, deberán señalarse expresamente 

aquéllas a las que sustituyan o deroguen. 
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VIII. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 

contará con el plazo de doscientos setenta días naturales contados a partir del día siguiente a 
aquél en que entre en vigor el presente Decreto, para emitir las disposiciones de carácter 
general a que se refiere este Decreto en materia del Registro de sociedades financieras de 
objeto múltiple. 

 
IX. Las sociedades financieras de objeto múltiple que a la entrada en vigor de este Decreto se 

encuentren registradas ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros y disposiciones que de ella emanan, gozarán del plazo de doscientos setenta días 
naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que entren en vigor las disposiciones de 
carácter general en materia del Registro de sociedades financieras de objeto múltiple a que se 
refiere este Decreto, para solicitar la renovación de su registro ante dicha Comisión. Aquéllas 
sociedades financieras de objeto múltiple que no estuvieren registradas, gozarán del mismo 
plazo para solicitar su registro en términos de este Decreto. Transcurrido dicho plazo sin que se 
cumpla con ello, las sociedades de que se trate perderán su carácter de sociedad financiera de 
objeto múltiple por ministerio de ley. 

 
X. Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las 
citadas infracciones o delitos. 

 
XI. En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar 

por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por las 
disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el 
presente Decreto. 

 
XII. Las erogaciones que, en su caso, se requieran por parte de la Administración Pública Federal 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, se sujetarán al presupuesto 
autorizado para dichos fines en el ejercicio fiscal correspondiente. 

 
XIII. Los centros cambiarios y los transmisores de dinero que a la entrada en vigor de este Decreto 

se encuentren registrados ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, gozarán del plazo 
de doscientos cuarenta días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que entre 
en vigor el presente Decreto, para solicitar la renovación de su registro. Transcurrido dicho 
plazo sin que se cumpla con ello, las sociedades de que se trate perderán su carácter de centro 
cambiario o transmisor de dinero por ministerio de ley. 

 
XIV. Las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 86 Bis y 87-P de este 

Decreto, deberán ser emitidas dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 87-
C Bis 1 de este Decreto, deberán ser expedidas dentro de los trescientos sesenta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
…….. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo dispuesto en los ARTÍCULOS VIGÉSIMO QUINTO, fracción I; TRIGÉSIMO, 
fracciones IV y VI; CUADRAGÉSIMO, fracciones I y II y; QUINCUAGÉSIMO, fracciones I y II, las cuales 
entrarán en vigor en las fechas que en dichas disposiciones se establecen. 
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México, D.F., a 26 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de enero de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código de Comercio, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la Ley de Fondos 
de Inversión, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley Federal de 
Derechos y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con la 
Miscelánea en Materia Mercantil. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2014 
 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 32, último párrafo; 212, párrafo tercero; 326, fracción IV, y 
actual segundo párrafo, pasando a ser tercer párrafo; 344; 347, párrafo primero; 349; 351, párrafo 
primero; 354; 358, párrafo tercero; 360; 363; 365, párrafo primero; 367, párrafo primero; 369; 371, párrafo 
primero; 373; 374, fracciones I, II y párrafo tercero; 376; 389; 397; 398, fracción III; 399, párrafos primero 
y último; 401, párrafo primero; 403, párrafo  primero; 404; 408, párrafo  segundo; 426; se adicionan los 
artículos 326, con un párrafo segundo, pasando el actual segundo a ser tercer párrafo; 355, con un último 
párrafo; 363, con un último párrafo; 365, con los párrafos segundo y tercero; 367 Bis; 373, fracciones I y II 
del párrafo primero y un párrafo segundo; 374, con un último párrafo y los incisos a) y b); 382, párrafos 
quinto y sexto; 396, con los párrafos segundo, tercero y cuarto; 397, con un segundo párrafo, 
recorriéndose los actuales párrafos segundo y tercero en el orden subsecuente; 398, con un último 
párrafo; 404, con los párrafos segundo, tercero y cuarto; y se derogan los artículos 353, párrafo segundo; 
357; 365, párrafo segundo; 371, fracciones I a III, 377; 389, fracciones I a III de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La Secretaría de Economía contará con el plazo de un año contado a partir del día 

siguiente de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, para establecer 
mediante publicación en este medio de difusión, el sistema electrónico señalado en los artículos 50 Bis y 
600 del Código de Comercio; los artículos 9, 99, 119, 132, 136, 186, 223, 228 Bis, 243, 247 y 251 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles; el artículo 212 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, así como en la fracción XXXI del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

 
Tercero. Las disposiciones previstas en los artículos 163, 199 y 201 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, entrarán en vigor, en lo relativo a los derechos de minorías, a partir del décimo día hábil 
posterior a la fecha de publicación del presente decreto. Por lo anterior, todas las sociedades que se 
constituyan a partir del día antes referido tendrán que respetar los nuevos derechos de minorías en sus 
estatutos. 

 
México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José 

González Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño 
Mijares, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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